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1. INTRODUCCIÓN
Los altos niveles de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales en países desarrollados, están ligados a la concienciación de sus ciudadanos de la necesidad de contribuir cada quien en proporción a sus ingresos para el logro del bienestar común de todos los miembros de la sociedad. Llegar a estos grados de responsabilidad fiscal ha sido producto de procesos largos donde se ha logrado impartir a todos los niveles de la sociedad una adecuada cultura fiscal, por la que se entienda como consecuencia lógica de su vida en sociedad la contribución a la misma para su desarrollo, de modo que el cumplimiento de las obligaciones tributarias sea el comportamiento necesario de todo ciudadano.

En Colombia, desafortunadamente, se carece de una verdadera conciencia de responsabilidad fiscal y por el contrario, se tiene la percepción de que los impuestos pueden ser evadidos y siempre que no sea detectado por la entidad que los administra, no tiene el infractor ninguna sanción de tipo social o moral ya que existe una generalizada tolerancia de la ciudadanía hacia conductas evasoras y de contrabando, considerados prácticamente como comportamientos propios de la idiosincrasia nacional.
En este sentido, el solo control que ejerza la DIAN, nunca será suficiente para cambiar esos criterios generalizados, y es necesario que se logre todo un cambio de actitud de los miembros de la sociedad hacia el cumplimiento de las obligaciones fiscales y no se vean éstas como flagelos para el ciudadano, injustas e incomprensibles, sino por el contrario considerarlas como necesarias para mantener un orden justo en la comunidad, donde quien más gane aporte más para lograr acercarnos a la justicia social que sin lugar a dudas es el principio de la tan anhelada paz que desde hace décadas busca nuestro país.

En la actualidad, en la DIAN no se está desarrollando ningún programa estructurado a nivel institucional que pretenda hacer entender a todos los miembros de la sociedad  sobre la importancia de su aporte para el logro de los objetivos del Estado. Tan sólo a nivel nacional y local se han hecho esfuerzos aislados, pero sin la continuidad y proyección necesaria para que tengan un verdadero reflejo en la sociedad colombiana.

Con este proyecto se pretende reconocer la necesidad no sólo de un Programa de Cultura Fiscal, sino de que éste debe enfocarse primordialmente a los niños y jóvenes colombianos, de una manera formal ya que ellos son los futuros contribuyentes que van aportar de manera voluntaria y decidida para el sostenimiento del país. De este modo conseguiremos ciudadanos concienciados en la necesidad de la construcción de una sociedad más responsable fiscalmente y por ende un mejor país.

En aras de aprender de quienes ya han recorrido un camino en este interés por la educación fiscal, revisaremos las experiencias exitosas de otros países latinoamericanos en el tema y tomaremos como referente el programa desarrollado por la SUNAT de Perú, por ser un país muy cercano a nuestra realidad y por la madurez en su programa, de modo que pueda aportarnos herramientas para la construcción de nuestro propio programa de cultura fiscal.

De antemano es importante aclarar que es indispensable considerar la cultura fiscal, fundamentalmente como una formación en valores sociales y ciudadanos, pues sólo con la interiorización de los mismos puede concebirse la obligación de tributar como un comportamiento imprescindible para un individuo inmerso en una comunidad, y que puede asimismo ejercer sus derechos basados en obligaciones para con los demás miembros de la misma. 
Asimismo, será necesario para definir una propuesta acorde con la normativa vigente, estudiar los parámetros legales bajo los cuales se desarrolla la educación en nuestro país, para así ubicar nuestro programa en el tipo de formación idónea o más asequible (formal, informal o no formal) y nivel más adecuado, determinando la necesidad de alianzas estratégicas con las autoridades educativas colombianas, en aras de lograr el objetivo final del aprendizaje temprano de la cultura fiscal.

2. IMPORTANCIA DE LA CULTURA FISCAL

2.1. EL POR QUÉ Y EL PARA QUÉ DE LOS IMPUESTOS
2.1.1 Antecedentes históricos de los impuestos

Los impuestos existen desde el inicio mismo de la vida del hombre en sociedad, por cuanto desde épocas paleolíticas el ser humano ávido de protección frente a los fenómenos naturales, entregaba ofrendas a los dioses, que le permitieran, según su creencia obtener de ellos sus favores. De esta manera una vez surgen las religiones y con ellas las clases sacerdotales que viven de dichas ofrendas.

En los antiguos imperios egipcio y romano, era necesario el establecimiento de impuestos para sostener a las clases dominantes y financiar la guerra que les permitía continuar con el poderío sobre vastos territorios, asimismo se fueron generando diversos tipos de impuestos a las actividades productivas, considerándose incluso según algunos tratadistas como una de las causas de la caída del imperio romano , la corrupción política y los altos impuestos, especialmente sobre la producción agrícola (GONZALES, C. y ARROYAVE M.L., 1997: 33). 
Más adelante, en la Edad Media y como reflejo de la primacía de la iglesia, ésta contaba con sus propias instituciones tributarias, así como el feudalismo como sistema económico de la época determinaba la exigencia de impuestos, especialmente en especie de parte de los siervos sin tierra a favor del señor feudal. Posteriormente, y con el surgimiento del comercio y las ciudades, los tributos eran determinados por las éstas a la entrada y salida de la mercancía, y cada gobernante creaba los  impuestos que consideraba convenientes.

En la Edad Moderna, por su parte, donde los Imperios europeos vivían su apogeo, no se presentó mayor desarrollo de los impuestos ya que su economía ya estaba basada en parte en los impuestos y el comercio con sus colonias en otros continentes, entre ellos el americano, en donde antes de la llegada de los conquistadores europeos también se desarrollaron figuras impositivas en las culturas incas, chibchas y aztecas, donde se debían pagar tributos en especie a los Dioses y a las autoridades religiosas. Incluso en estas colonias americanas se replicaron instituciones tributarias de los países colonizadores, en el caso español, se destacaron algunos como: el almojarifazgo (introducción de mercancías), los diezmos (10% para culto católico), la alcabala (por ventas de muebles e inmuebles) y los derechos herenciales, entre otros (FINO G,  y VASCO R, 1999: 48-50).
Y más recientemente en la época contemporánea, ya con una cantidad considerable de países independientes en el marco americano, han surgido diversas figuras impositivas, conforme con las necesidades de cada estado, estructurándose de manera generalizada los impuestos directos, es decir, aquellos que gravan las propiedades y la renta o ingreso del ciudadano y que pretenden que quien más tenga, también aporte más, por tanto son regresivos; y posteriormente, han ido desarrollándose los impuestos indirectos que afectan a todos por igual (independiente de su renta) y que gravan el consumo (similar a la alcabala). Hoy en día tenemos un sinfín de impuestos de carácter nacional o local que de alguna manera se han generalizado en todos los continentes, gracias a la ayuda de la investigación de los diferentes sistemas fiscales y a la política económica comparada. 

Y una vez desarrollada una somera evolución cronológica de los impuestos, podemos concluir que en todo caso siempre la contribución ha sido necesaria para la vida en sociedad del hombre, pues de una u otra forma, los tributos eran la manera de satisfacer las necesidades sociales comunes y el “coste” de una vida en comunidad.

2.1.2 Necesidades actuales del hombre en sociedad 
En nuestra época, las necesidades del hombre son de diversa índole y cada vez más complejas de modo que es imposible prescindir de una sociedad que impida la satisfacción de las mismas. Para ello, haremos a continuación un pequeño recuento de lo que hoy desea el hombre satisfacer en su vida en sociedad y por qué es tan importante el papel de los impuestos.

Según el tratadista Abraham Maslow son diversas las necesidades del hombre, y todas ellas las plasmó en su conocida teoría psicológica de “la pirámide de Maslow” o de “la motivación humana”. 

 La pirámide de necesidades de Maslow consta de cinco niveles así: 

· En primer lugar, se encuentran las necesidades fisiológicas o necesarias para mantener la salud (beber, comer, abrigo, no dolores etc);

· En un segundo nivel, vienen las necesidades de protección y seguridad (salud, familia, seguridad física, propiedad); 

· Posteriormente, las necesidades de afiliación y afecto (pertenecer a una comunidad, entretenimiento, cultura, deportes);

· Y por último, están las llamadas necesidades de estima, que tienen que ver con el respeto por sí mismo: su autoconfianza y autovalía, y también el respeto que los demás le tienen así como el reconocimiento. 

El ser humano, a lo largo de su vida, busca satisfacer sus necesidades más elevadas, las de su auto-realización o crecimiento del ser, a través del desarrollo de una actividad específica y en ocasiones generando un beneficio general, como los ejemplos de personajes tales como Albert Einstein, Mahatma Gandhi (MASLOW, A. 1991).
Con base a lo expuesto, se observa que según esta teoría de Maslow, conforme se satisfacen las necesidades básicas, los seres humanos desarrollan necesidades y deseos cada vez más elevados, de modo que una sociedad que desee su verdadero desarrollo debe propender, o al menos generar el ambiente propicio, para la satisfacción de esas necesidades.

Conforme lo expuesto nos preguntamos: ¿qué papel juegan los tributos en el desarrollo o satisfacción de las necesidades humanas?. 

Así las cosas, el Estado, resultado hoy de un contrato social entre sus miembros, debe garantizar la satisfacción de por lo menos las necesidades básicas del individuo para que éste pueda desarrollar su vida buscando la satisfacción de sus demás necesidades y con ello desarrollando nuevas o mejores maneras de realizar las diversas actividades de la vida moderna.

Es innegable que la supervivencia, la salud, la seguridad, la educación básica, oportunidades laborales, etc. deben ser necesidades proporcionadas o como mínimo promovidas de manera eficaz por cada Estado, pero habría que preguntarse aquí cómo puede obtener los recursos para ello, y es aquí donde entran en juego  los tributos.  

En el presupuesto nacional de cada país, anualmente se establecen los gastos que deben cubrirse para el sostenimiento del aparato gubernamental, necesario para la organización y aplicación de las leyes,  dentro de los que se encuentran los presupuestos requeridos para mantener los sistemas de salud, de justicia, de educación, así como el pago de la deuda externa si la hubiere y lo necesario para hacer las inversiones en estructura vial, programas de desarrollo y demás que se hayan priorizado, es decir, para el cumplimiento de los objetivos estatales a través de políticas de gasto público.

Como contrapartida de lo anterior, se determina por parte del Gobierno y con la necesaria aprobación legislativa, cuáles son las vías por las cuales se van a obtener los recursos necesarios para cubrir los mencionados gastos públicos. En este punto, son los impuestos de diversa índole, tales como impuestos directos sobre la renta y los ingresos, o indirectos sobre el consumo general o específicos, e impuestos por el comercio internacional, los instrumentos estatales para la cobertura y sostenimiento de los gastos públicos.

Es así como se debe reconocer que el DERECHO de los ciudadanos para que se garantice su acceso a la educación, la salud, el desarrollo de actividades productivas, su seguridad y la de sus bienes, los servicios públicos, las vías para su movilización y todo lo necesario para satisfacer sus necesidades, lleva implícito una OBLIGACIÓN de contribuir con lo que cada quien deba según sus capacidades, para el bienestar común y la consecución de los objetivos del Estado. 

2.2. PROGRAMAS EXITOSOS EN AMÉRICA LATINA 
Es necesario, a partir de aquí, revisar las experiencias de países de nuestro entorno más cercano, para tomar conciencia de que a pesar de nuestra condición de país en desarrollo y quizás con más hincapié por ello, es posible y necesario implementar programas de cultura fiscal con el fin que tengan los efectos deseados sobre el cumplimiento voluntario de los ciudadanos a medio y largo plazo.

Es importante resaltar que son varios países de nuestro continente que han desarrollado este tipo de programas, y debido al éxito que están teniendo se tomarán como ejemplo  3 países destacados en la materia: Argentina, Perú y Guatemala, de modo que sirvan como referente para el objeto de este proyecto que es desarrollar una propuesta de Programa de Cultura Fiscal en Colombia.
El primer ejemplo que tomaremos es el Programa de Educación Tributaria de Argentina, pues ha sido este país el pionero en América Latina en este tipo de programas de modo que cuenta con experiencia de varios años, y adicionalmente tiene una dependencia formal dentro de la Agencia, que maneja programas alternos y complementarios de educación formal, no formal e informal, debiendo realizar esfuerzo adicional en cada regional para que el programa se desarrolle en todo el país. Además,  posee una plataforma virtual educativa realmente interesante, completa y con un interesante énfasis en lo lúdico. Argentina es hoy impulsor de este tipo de programas con la realización de seminarios y encuentros latinoamericanos sobre el tema. 

También se ha decidido profundizar y exponer en este trabajo el  Programa de Cultura  Tributaria desarrollado en Perú, por tratarse de un país vecino y con una historia y geografía y por ende cultura similar a la de Colombia, y formar parte con otros países hermanos de un bloque económico importante en la región como lo es la Comunidad Andina de Naciones (CAN). Además, ha logrado estructurar en la SUNAT, un programa formal de cultura tributaria, basado en un Convenio Interinstitucional con el Ministerio de Educación Nacional, contando además con una página web educativa y otras actividades adicionales que refuerzan el programa, y que lo hacen ser uno de los principales líderes en esta materia en el área latinoamericana. Por todo ello, se ha elegido a este país como el referente y modelo para nuestra propuesta de Programa de Cultura Fiscal para Colombia, que se abordará a lo largo de este trabajo.
Y por último, pero no menos importante, tenemos la experiencia de Guatemala que si bien es bastante reciente, justamente por ello vale la pena destacarla por que ha sido un país que en poco tiempo y gracias a la voluntad política de los dirigentes de la Administración Tributaria y al apoyo de organizaciones y programas internacionales importantes como el CIAT y EUROsociAL, ha modernizado y avanzado de manera sorprendente en los últimos 6 años, incluyendo su labor en el tema de cultura fiscal, que ha tenido una importancia inusual pero realmente necesaria en este tipo de reformas estructurales,  que muchos países hemos llevado a cabo sin tomar en cuenta este tema fundamental. 

Antes de comenzar con el análisis de estos programas, es necesario definir de manera concreta los ámbitos de educación a los que se hará referencia a lo largo de este informe, y en los que se puede ubicar el tema de cultura fiscal: 
· Educación formal: entendemos que es el sistema educativo cuando tiene una denominación formal y da lugar a la obtención de un título reconocido por parte de la administración educativa.

· Educación no-formal: nos referimos a todos los cursos que imparten instituciones públicas y privadas que no dan lugar a la obtención de un título reconocido por la administración educativa.

· Educación informal: se trata de todo proceso educativo que se imparte intencionada o no intencionadamente por cualquier medio y por cualquier institución.

Tratados también estos tipos de Educación, en la normativa Colombiana, de manera específica en la Ley 115 de 1994, conocida como Ley de Educación, donde se definen de la siguiente manera:
Educación formal: entendida como la que se imparte en establecimientos             educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas    curriculares progresivas y que conduce a la  obtención de grados y títulos. Ésta tiene por objeto desarrollar en los alumnos, valores, conocimientos, aptitudes y  habilidades para fundamentar su desarrollo.
Educación no formal: definida como aquella educación que se ofrece con el objeto de actualizar, complementar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales, sin necesidad de cumplir con el sistema de niveles y grados determinados por la educación formal.

Educación informal: como todo conocimiento adquirido  libre y espontáneamente, y que proviene de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, costumbres, tradiciones, comportamientos sociales y otros no estructurados.

2.2.1. Programa de Cultura Tributaria de Argentina

 La Administración Federal de Ingresos Públicos de Argentina (AFIP), lleva varios años desarrollando programas de educación fiscal, basándose en la Ley Federal de Educación que señala cómo la escuela debe posibilitar, entre otras cosas, la formación de “ciudadanos responsables, protagonistas, críticos, creadores y transformadores de la sociedad a través del amor, el conocimiento y el trabajo”. Señala asimismo la necesidad de formarlos como defensores de las instituciones democráticas.

1. Objetivo

Desarrollar una cultura tributaria basada en principios éticos y ciudadanos,  que forme parte importante de la educación de los niños y jóvenes, puesto que es necesaria para la convivencia democrática. 
2. Tipo de educación: 

· Formal en cuanto a que en el programa académico de los grados de básica y  secundaria se estudian temas de formación ciudadana, valores de responsabilidad social y conceptos básicos tributarios, en las áreas de ciencias sociales y también en matemática, tecnología y formación ética y ciudadana.

Es importante destacar que la capacitación de los docentes la imparte la AFIP con el objeto de darles las herramientas para que éstos puedan trabajar con sus alumnos en distintos aspectos de la educación tributaria, educando en valores y desarrollando contenidos de formación ética y ciudadana vinculados con el sentido social de los impuestos y la revalorización de los espacios e instituciones públicas.

La AFIP entrega el material didáctico necesario e incluso de la página web se pueden descargar e imprimir tanto los módulos para los maestros, como el material para los alumnos tanto del nivel primario, nivel secundario como el nivel de inserción laboral juvenil. En la web se plantean actividades didácticas que según el nivel se trata el contenido tributario de manera lúdica (primaria), y reflexiva (secundaria) en la investigación de los temas en el nivel avanzado.

Se trabaja a través de secuencias didácticas en educación tributaria y formación ciudadana para el aula agrupadas según el nivel, éstas incluyen una consigna motivadora, 2 o 3 actividades y la evaluación que medir la adquisición de contenidos. Si bien el desarrollo básico se hace sobre valores y principios éticos que permiten la mejor convivencia ciudadana, también se desarrollan conceptos básicos como presupuesto (gasto, recursos, coparticipaciones), capacidad contributiva, funciones de la AFIP y comprobantes y facturas.

Asimismo se desarrollan tanto en los programas como en la información de la web, los principios básicos tributarios como legalidad, igualdad, no confiscatoriedad, proporcionalidad y equidad.   

· Educación no formal: con capacitaciones para contribuyentes y no contribuyentes, funcionarios, hijos de funcionarios. 

Dentro de esta educación no formal destacamos también los cursos dirigidos a los docentes, los cuales varían según el estado del convenio en cada provincia, se diferencian en la cantidad de horas, todos son de asistencia semipresencial, acreditan puntajes y su objetivo es brindar estrategias didácticas para hacer más comprensibles los contenidos de la cultura tributaria

· Educación informal: este área tiene un gran desarrollo y cuenta con concursos tanto a nivel escolar como a nivel nacional tales como: concursos de dibujos por grados, concurso de teatro, concurso mi factura por favor, propuesta antievasión. En definitiva, se está haciendo presente en la comunidad educativa y nacional, ofreciendo premios para incentivar el conocimiento de los contenidos de cultura fiscal.

También se cuenta con teatro itinerante con por lo menos 5 obras, de contenido educativo fiscal tanto para las escuelas, como para el público en general, y que ha recorrido buena parte del territorio nacional, generando conciencia cívica tributaria de manera lúdica y en diversos escenarios. 

Por otro lado están los talleres realizados directamente con los niños y jóvenes de manera entretenida y lúdica, llevados a cabo en las escuelas, realizando juegos y actividades para enseñar el recorrido del dinero de los impuestos, las funciones de la AFIP y aspectos del sistema tributario, y en época de vacaciones en las colonias de vacaciones y clubes se desarrollan también actividades lúdicas y juegos cooperativos. Asimismo se realizan actividades pre-deportivas, de alumnos de diversos colegios enfocados en los valores.

También se cuenta en la AFIP con un museo histórico, que explica el desarrollo de la institución y los impuestos en el país. 

3. Convenios o alianzas interadministrativas: son la base de la cultura fiscal de carácter formal que se imparte en Argentina, siendo relevante que además ha sido de gran esfuerzo pues no es un convenio para todo el país sino que se llevan a cabo entre la oficina provincial de la AFIP en cada provincia y el Ministerio de Educación provincial respectivo, es decir, dependen de la voluntad política de varias personas y por ende han tenido mayor desarrollo en determinadas provincias donde los convenios llevan más tiempo de aplicación.

Como se ha dicho anteriormente, el compromiso de la AFIP se centra muy especialmente en la capacitación de los docentes, quienes deben  adquirir las herramientas para educar en valores y desarrollar contenidos de formación ética y ciudadana vinculados con el sentido social de los impuestos.

4. Herramienta virtual: Todo lo anterior es reforzado por la página web educativa,  muy completa y llamativa, que además de estar en permanente actualización, cuenta con juegos en línea, historietas y chistes que permiten de manera lúdica ir interiorizando los conceptos  que se pretenden enseñar.

Se cuenta con material didáctico y una serie de juegos en línea en la página web que permiten a los niños y jóvenes reforzar los conocimientos adquiridos en la educación formal y no formal. Adicionalmente, se presenta todo el Programa de Cultura Fiscal vigente y orienta sobre sus objetivos, los eventos y capacitaciones, e incluso es posible descargar e imprimir los módulos de los diversos niveles de educación formal.

En la sección “chicos” de la página web, están desarrollados de manera sencilla temas como formación ciudadana, la AFIP, el trabajo, los impuestos y la aduana, de modo que permite entregar documentación a los estudiantes para completar sus tareas escolares sobre estos temas, además hay juegos, historietas y chistes alusivos al tema fiscal. 

2.2.2. Programa de Cultura Fiscal en  Perú:

 La Superintendencia de Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) ha implementado un Programa de Cultura Tributaria  muy interesante, ya que comprende todo un sistema de educación en convenio con el Ministerio de Educación, además de una estrategia virtual muy bien estructurada. El programa podría resumirse así: 
1. Objetivos: sus objetivos generales son:
Lograr en la población el desarrollo de conciencia ciudadana para promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias,
Alcanzar sensibilización de la población para que rechace la evasión y el contrabando,
Contribuir a la formación en valores ciudadanos. 
2. Tipo de educación: el programa está enfocado en dos líneas de acción que son la primera la educación formal basada en el convenio interinstitucional con el Ministerio de Educación, y las actividades complementarias que comprenden acciones tanto de educación no formal como informal como veremos.
En cuanto a educación formal, con el objeto de incluir la cultura tributaria, en el currículo de estudio de niños y jóvenes peruanos, se firmó el “Convenio de Cooperación interinstitucional entre la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y el Ministerio de Educación Ministerio”, en este acuerdo de voluntades, las dos instituciones estatales establecen el marco dentro del cual ambas ejecutaran los acuerdos que contribuyen a la formación de conciencia tributaria en los docentes u estudiantes de su país.
Como elemento fundamental para el cumplimiento del objetivo del Convenio se imparte un curso para docentes brindado por funcionarios del SUNAT, que permita la réplica de los conocimientos a sus alumnos de educación inicial,  primaria y secundaria, otorgando las herramientas y materiales necesarios para que los contenidos de cultura tributaria sean insertados en la programación de los docentes en el aula.

En la actualidad, se está logrando la inclusión formal de los contenidos tributarios en los Proyectos Curriculares Regionales y en las Directivas, para su incorporación a nivel de instituciones educativas a regir a partir del 2009, es decir, se incorporaron en el nuevo diseño curricular nacional aprobado por el Ministerio de Educación Nacional.

Con lo anterior se garantiza que, además del material didáctico que se conocía por las escuelas y los talleres informales previos, a partir de este año los niños y jóvenes de Perú van a recibir de manera obligatoria la formación fiscal, según la propuesta estructurada por la SUNAT.

En cuanto a educación no formal, se desarrolla por una serie de acciones complementarias, que pretenden enseñar a los niños a valorar los bienes y servicios públicos, la función social del tributo y la importancia de pedir los comprobantes de pago, así como iniciativas de educación no formal tales como: 
Programa con colegios emprendedores: dirigido a los jóvenes de educación secundaria, y en convenio con la Universidad Ignacio de Loyola, donde los jóvenes de manera vivencial adelantan la constitución de una empresa, y dentro de ella la importancia del cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Cursos taller de ciudadanía y tributación para docentes: impartido en varias provincias del país y con una gran cobertura.

En educación informal se han realizado actividades muy destacadas, dentro de las cuales mencionaremos:

- Funciones de teatro, con 6 obras infantiles con temas de valores ciudadanos dirigidas a los niños, las cuales se han llevado también a las provincias del país.

- El circuito educativo de Ayni: en 2008 se lanzó el personaje de AYNI, un pingüino animado insignia de la SUNAT, el cual de manera lúdica llega a los niños para generar conciencia ciudadana y tributaria.

- Concurso de conocimientos “Aprendamos a Tributar” entre jóvenes universitarios de cada zona, así como concursos de ensayos tributarios entre jóvenes.

- Sorteo escolar de comprobantes de pago: donde participan colegios que recogen el mayor numero de comprobantes de pago posibles. 

3. Herramienta virtual: dentro del Programa de Cultura Tributaria de la SUNAT también se ha desarrollado una web y dentro de ella encontramos, para su mejor ubicación de los temas,  3 tipos de aulas: 

Aula de profesores, con material y contenido útil para los docentes. 

Aula primaria, con material especialmente gráfico (poco texto) donde mediante historietas se plantea la necesidad de la tributación, dibujos que cuentan la historia de la misma, la labor de la SUNAT, así  como videos que evidencian los valores ciudadanos como básicos para la convivencia.

Y por último, el Aula secundaria que también presenta un material grafico y de texto acorde con la edad de los estudiantes de estos grados medios. Aquí  se trata de nuevo la  historia de la tributación aunque ahora más detallada, así como los valores ciudadanos de la responsabilidad participación, tolerancia y transparencia, relacionados éstos con el deber de tributar. Y por último, incluye también temas fiscales como son: sistema tributario en general, la SUNAT, (qué es y qué hace), la Guía tributaria SUNAT y una pequeña capacitación sobre comprobantes de pago. Asimismo tiene videos interesantes y de sensibilización en estos temas.

En la página web, se colabora con los docentes otorgando herramientas y material didáctico para la realización de las actividades docentes, pero también permite que cualquier persona que desee ingresar a la misma, pueda instruirse en el tema de una  manera amena. 

4. Convenio Interadministrativo: vale la pena destacar también, por su importancia de proyección y apoyo institucional, el Convenio que  la SUNAT con el Ministerio de Educación firmaron en julio del 2006, en donde se incorpora el tema de “conciencia tributaria” como una línea de acción permanente en los diversos procesos pedagógicos de todos los niveles de la Educación Básica Regular (inicial, primaria y secundaria).

Asimismo se constata claramente la importancia dada a los docentes como aliados estratégicos, por ejercer un efecto multiplicador en los alumnos, por lo que se le imparte un curso que tiene una duración de 120 horas pedagógicas certificadas, donde además de capacitarse participan en talleres que les permiten luego transmitir ideas claras a los alumnos.  

En este acuerdo, las partes establecen sus mutuos compromisos, entre ellos la realización conjunta de los planes anuales de trabajo de las actividades relacionadas con el convenio mismo, así como establecer los funcionarios que de cada institución debe hacer la coordinación de las labores, asignadas de esta manera a directivos de primeria línea en ambas entidades.

5. Material  Didáctico: para complementar todo lo anterior existe un  manual que incluye la diversificación de contenidos de ciudadanía y tributación por niveles, además de módulos, metodologías y desarrollo de temas técnico-tributarios y aduaneros, así como se entregan a los docentes, láminas educativas, revistas, un juego de mesa y folletos didácticos. Así las cosas, el SUNAT colabora con un material llamativo y moderno para facilitar la enseñanza impartida de manera formal por el Ministerio de Educación. 

Asimismo, el material de la página web es posible utilizarlo bien para complementar las clases y/o talleres como para adquirir conocimientos fiscales de una manera no formal y voluntaria.

2.2.3. Programa de Cultura Tributaria en Guatemala. 

Es de resaltar que la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), ha sido objeto de reciente modernización, proceso dentro del cual se incluyó desde 2005 un “Programa de Cultura tributaria”, con un amplio alcance y que ha sido desarrollado en un tiempo relativamente corto. Se intentará resumir a continuación:

1. Objetivos: los objetivos generales del programa son:

· Generar en los guatemaltecos una cultura tributaria sólida y sostenible, por medio de actividades de información, educación y concienciación sobre la tributación y su importancia para el desarrollo y progreso del país.

·  Contribuir a la formación ciudadana, fomentando los valores y actitudes congruentes con el desarrollo de la cultura tributaria y de su consolidación en el mediano y largo plazo.

· Hacer de la cultura tributaria una de las bases fundamentales de la modernización y el desarrollo del país.

2. Tipos de educación : 

· Principalmente se desarrolla el Programa por la vía de la educación formal en asociación con el Ministerio de Educación, brindando especial importancia al compromiso de los docentes y a la pertinencia y atractivo de los materiales didácticos.

Se han diseñado textos escolares denominados “mi cuaderno de cultura tributaria” para los grados de a primero a sexto primaria, protagonizados por Simón Tax y su familia (personaje creado por la SAT y que representa al contribuyente responsable), orientados hacia el fomento de valores y formación ciudadana y se complementan con los juegos diseñados también por la SAT.

En el nivel medio y básico, el Programa Permanente de Cultura Tributaria ha participado con la Dirección de Calidad y Desarrollo educativo del Ministerio de Educación, para proponer la readecuación curricular  para los niveles básico y diversificado, incluyendo temas fiscales y de cultura tributaria dosificados para dichos ciclos, con el objetivo de aumentar el conocimiento y fortalecimiento de los valores ético-tributarios de los estudiantes.

· En el ámbito de la educación no formal, se desarrolla el Programa de Cultura Tributaria mediante actividades presenciales y a distancia, donde se destaca el Curso Superior de Actualización Tributaria, dirigido a contadores y realizado en convenio con la Universidad de San Carlos de Guatemala y en su modalidad virtual con la Universidad Galileo.

También es importante la capacitación en cultura tributaria impartida por la SAT a los estudiantes graduandos del nivel medio, en sesiones semanales, que se ha impartido en 2007 y 2008, a quienes además de los talleres, videoclips y obras musicales, se les entregan materiales de estudio y apoyo con estos temas.

Por otro lado, se desarrolló el programa “Mis Impuestos”  en convenio entre la SAT y la Asociación para la Asistencia Educativa Tributaria y Desarrollo Integral de la Sociedad Guatemalteca, con el cual se llegó a las comunidades rurales en idiomas mayas, por medio de una metodología participativa, impartiendo capacitación en la primera fase a mas de 13.603 y en la segunda fase a 9.655 personas.

· Y en cuanto a educación informal, el Programa se desarrolla  a través de concursos y juegos virtuales, siendo los más destacados la lotería tributaria, en donde se incentiva a los consumidores a que pidan la factura, realizando sorteos y actividades en todo el país. También se han presentado en vivo y en video 2 obras musicales cuyo protagonista, Simón Tax, enseña a ser responsable con sus obligaciones fiscales.
Asimismo se publican en varios medios de comunicación las cápsulas tributarias (20), las cápsulas de concienciación “Simón dice”, las cápsulas aduaneras (15), las cápsulas tributarias históricas y las historietas y adivinanzas de Simón Tax. En todas ellas se brinda a la comunidad la información básica de cada uno de los temas que ellas tratan y permiten de manera entretenida, corta y secuencial conocer los valores y conceptos que rigen estos aspectos tributarios.

Adicionalmente, se realizó en abril de 2008 y durante 5 días el festival de cultura tributaria, en el que se realizaron: conferencias, actividades educativas para niños, un foro de periodistas, la presentación de obras audiovisuales y del estreno de la serie de televisión “Micos y Pericos”, auspiciada ésta por la SAT para promover valores ciudadanos en la niñez a través de divertidas aventuras de un grupo de animales animados. 

3. Áreas de acción del Programa: el Programa se organiza en 3 áreas interrelacionadas de acción básicas, para las cuales han diseñado diversas estrategias: 

· En primer lugar el área de educación, que se lleva a cabo junto con el Ministerio de Educación, incluyendo en los contenidos curriculares los temas tributarios, reforzándolos con cartillas para cada grado y juegos didácticos que permitan enseñar jugando. Todo ello apoyado en la herramienta virtual de la página web que contiene además de la información necesaria, juegos virtuales sobre los temas tributarios.

· Por otro lado se encuentra el área de promoción, que se basa en inculcar el conocimiento y concienciación tributaria a través de concursos infantiles tributarios, organizados periódicamente como el “concurso de lotería tributaria” para la población en general basado en las facturas que se aporten, y la presentación de una obra teatral denominada “Simón Tax contra el descarado” donde se pretende retratar las malas prácticas evasoras en contraposición con las responsabilidades ciudadanas, también disponible en los quioscos electrónicos de información, así como por último, folletos instructivos de las obligaciones.

· Por último encontramos el área de divulgación, que incluye: unas publicaciones denominadas “cápsulas tributarias”, donde se explican los temas básicos tributarios de manera sencilla, tanto para alumnos, profesores como contribuyentes en general; también la historieta de Simón Abel Tax (SAT), que se publica en diarios nacionales y donde de manera amena este personaje evidencia su responsabilidad ciudadana; así como incluye esta área, publicaciones dirigidas a población específica como son la bienvenida a nuevos ciudadanos y la guía para profesionales. 

4. Convenio Interadministrativo: con él se plasmó el apoyo institucional del Ministerio de Educación Nacional Guatemalteco al Programa, reconociendo la necesidad de involucrar otros actores y de aunar esfuerzos creando alianzas estratégicas. En este acuerdo, se establecieron compromisos para ambas partes, correspondiendo a la SAT la capacitación de los docentes, así como la preparación del material que como se mencionó antes se distribuye en la educación básica; mientras que todo este material educativo corresponde a los lineamientos curriculares del Ministerio de Educación de Guatemala, y la SAT cuenta con el apoyo de éste para su distribución.

5. Herramienta virtual y material didáctico: se considera importante la estrategia lúdica para el aprendizaje de modo que además de las cartillas que explican los temas y hacen la sensibilización, se base mucho la metodología en juegos, diseñados por el programa y distribuidos en los colegios, así como también en los juegos virtuales que pretenden atraer a niños y jóvenes a ingresar a la página de la SAT y navegar en ella para disfrutar del juego educativo.

El personaje que presenta los temas para los niños y jóvenes es el ya conocido Simón Tax. Esta herramienta está en proceso de actualización, para reflejar en ella el avance del programa.
3. ALIANZA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

3.1. LA IMPORTANCIA DE LAS ALIANZAS 
Conforme se ha visto en los ejemplos esbozados de programas exitosos de cultura fiscal en países latinoamericanos, es indispensable para que el programa funcione, que al menos como objetivo a largo plazo, se integre el tema como parte de la educación formal en cada país,  en alianza con el Ministerio de Educación.

Un programa de cultura fiscal que esté encaminado a desarrollarse sólo a través de la educación no formal o informal, será interesante y llegará a cierto tipo de público dependiendo de la posibilidad de acceder a los espacios a través de la cual se imparte. Pero también es cierto, que probablemente deje fuera a un gran sector de la población-objeto, siendo así un programa no lo inclusivo que se pretende, puesto que el objeto de cualquier programa de educación fiscal debe ser TODA la población infantil y juvenil, o la máxima posible. Por ello, el Ministerio de Educación es un aliado imprescindible para poder llegar a toda la población educativa, y lograr así la mayor extensión del programa.

Como hemos visto, normalmente un buen sistema o programa de cultura fiscal debe combinar todos los tipos de educación para llegar a todos los públicos y para reforzar las enseñanzas por diversos medios. Sin embargo, y partiendo siempre de que el ámbito natural de la educación es la enseñanza formal entendida como la impartida en las escuelas, colegios y universidades, puede también entenderse que en el tema fiscal, la manera más efectiva de llegar a la ciudadanía y especialmente al contribuyente futuro sea estructurando un plan de estudios permanente, coherente, secuencial y vivencial, en donde se pueda asegurar la fijación de los valores sociales y conceptos básicos necesarios para crear una verdadera cultura fiscal. Por lo tanto, parece necesario que se establezcan alianzas estratégicas y debidamente formalizadas, y que generen la obligatoriedad necesaria para su eficaz ejecución, entre la Administración Tributaria con las respectivas autoridades educativas de cada país.

Estableciendo la inclusión en una o varias áreas de formación de los temas necesarios para crear la cultura fiscal en los niños y jóvenes del país, es la única manera de garantizar que el TODOS, acceden a esta información y logar que la gran mayoría de la comunidad educativa se involucre de alguna manera, con la ayuda imprescindible de la Administración Tributaria como la conocedora de la materia, con la generación de valores y principios éticos para la formación de ciudadanos y futuros contribuyentes responsables con su país. 

3.2. ESTRUCTURA EDUCATIVA EN COLOMBIA 
3.2.1. Normativa educativa
En primer lugar, es importante conocer las normas que rigen la materia en nuestro país, por lo que a continuación se hará un breve recorrido por la normativa educativa colombiana.

De la lectura y análisis de las normas constitucionales, la educación en Colombia para niños y jóvenes es un derecho fundamental y a su vez un deber que deben cumplir el Estado y la familia. Del mismo modo, plantea cuál es la estructura de la educación básica que es preescolar y  nueve cursos de básica primaria y secundaria mínima,  además de establecerse la orientación de la educación no sólo en ciencia y técnica, sino también en derechos humanos y democracia.

Por lo que respecta a la Constitución política de Colombia en su artículo 44, capítulo 1 DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, del Título II De los derechos y garantías y los deberes, contempla: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado el amor la educación, y la cultura y la recreación y la libre expresión de su opinión… Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. 

El artículo 45 del capítulo 1 DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, del Título II De los derechos y garantías y los deberes: “El adolescente tiene derecho a l protección y la formación integral. El Estado y la sociedad garantizaran la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y  progreso de la juventud”. 

El artículo 67 del capítulo 1 DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, del Título II De los derechos y garantías y los deberes: “La Educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura.  La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y la democracia y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y comprenderá como mínimo un año de preescolar y nueve de educación básica…”.

Con base a estos lineamientos constitucionales básicos, se determina la educación en Colombia, y se han proferido las leyes que dan hoy la estructura básica así:

En febrero de 1994, el Congreso de República, expidió La Ley General de Educación, cuyo objetivo es reglamentar el artículo 67 de la Constitución Nacional señalando las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación, desarrollando la organización y la prestación de la Educación formal en sus niveles preescolar , básica (primaria y secundaria) y media, así como la educación no formal e informal dirigida a niños y jóvenes, a adultos, campesinos, grupos étnicos, personas con discapacidades, capacidades excepcionales o que requieran rehabilitación social, es decir, se trata de una educación incluyente.

Esta Ley establece la estructura de la educación en Colombia, las modalidades de atención a poblaciones (con limitaciones, campesinos grupos étnicos, adultos etc), la organización para la prestación del servicio educativo (currículo y plan de estudios, evaluación, organización administrativa), las normas sobre los educandos y los educadores y su formación, así como también las reglas sobre los establecimientos educativos, la dirección, inspección, vigilancia y financiación del servicio de educación.   

3.2.2.  Tipos de Educación en Colombia

En el contenido de la Ley 115 de 1994 de Educación, se determina que el servicio educativo en Colombia se estructura, en 3 tipos de educación así:
3.2.2.1. Educación formal: 
Es importante mencionar que este tipo de educación, en la cual se otorgan títulos específicos y está reglamentada de manera más estricta,  tiene en Colombia como objetivos comunes para  todos los niveles:

- Desarrollar actividades para formar la personalidad y capacidad de asumir responsabilidades derechos y deberes, 

-  Proporcionar una formación ética y moral, 

- Fomentar prácticas democráticas para aprendizaje de principios y valores de participación y organización ciudadana,

- Desarrollar una sexualidad que promueva el respeto, autoestima y afectividad, 

- Fomentar la solidaridad internacional, 

- Crear conciencia para el esfuerzo y trabajo,

- Fomentar el respeto a la identidad cultural de los grupos étnicos,

- Desarrollar acciones de orientación escolar profesional y ocupacional.

Existen los siguientes niveles en la educación formal:

1. Preescolar: compuesto por al menos un año obligatorio y en un futuro se espera que sean al menos 3 años obligatorios, es decir, iniciando antes esta etapa. Es ofrecida a los niños menores de seis, para su desarrollo integral en los aspectos biológicos, cognoscitivos, psicomotrices, socio-afectivos y espirituales, a través de experiencias de socialización recreativas y pedagógicas. 

En este nivel se pretende que los niños conozcan su cuerpo, identidad, autonomía, ubicación temporal, desarrollo de la creatividad, habilidades y destrezas para la edad, desarrollo de capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y establecer relaciones con normas de respeto, solidaridad y convivencia. En este nivel no incluiríamos aún temas de educación fiscal atendiendo la edad de los estudiantes. 

2. Educación Básica: dura nueve años, a partir de los 6 años de edad y es desarrollada en dos ciclos: la educación primaria de cinco años, y luego la educación secundaria de cuatro años, estructurada en torno a un currículo común, conformado por áreas fundamentales del conocimiento y de la actividad humana.

Sus objetivos generales son: la formación general que prepare al niño y joven para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo, así como desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente; fomentar en el estudiante el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida diaria, su interés por la investigación y propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua; 
así como la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano. 

Siendo en estos últimos objetivos donde encajaría a la perfección la educación fiscal, como formación en valores ciudadanos, de modo que es un tema compatible con estos grados de formación, que a su vez se dividen en:

· La primera etapa de la educación básica la constituye la denominada Educación Básica Primaria, que son los cinco primeros años (entre los 6 y los 10 años), en los cuales se tienen como objetivos específicos además del desarrollo de las habilidades comunicativas básicas, el desarrollo de conocimientos  matemáticos, científico, es importante que conozcan y comprendan si medio físico, social y cultural del nivel local, nacional y universal y sus responsabilidades en él, así como la formación en valores, de modo que se hace necesario iniciar la enseñanza de los valores ciudadanos tales como solidaridad, responsabilidad, respeto y tolerancia.

· La segunda etapa consecutiva y relacionada de la educación básica, es la Educación Secundaria, que se compone de cuatro  años de sexto a noveno grado, para jóvenes de 11 a 14 años de edad 

En este ciclo básico se pretende como objetivos específico, entre otros: la comprensión de textos, el razonamiento lógico, el avance en conocimientos científicos físicos, químicos y biológicos, la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, los procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil, la historia y  diversas manifestaciones culturales de los pueblos, la correcta expresión en la lengua castellana y una extranjera. Pero además se inicia en este ciclo, el conocimiento y análisis de la Constitución Política de Colombia y también normas de convivencia ciudadana.

Para la Educación Básica existen unas áreas que son obligatorias y fundamentales, las cuales se tendrá que impartirse de acuerdo con el currículo y el proyecto educativo institucional, de modo que éstas comprendan por lo menos el 80% del plan de estudios así conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Educación:

1. Ciencias naturales y educación ambiental. 
2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 
3. Educación artística y cultural. 
4. Educación ética y en valores humanos. 
5. Educación física, recreación y deportes. 
6. Educación religiosa. 
7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
8. Matemáticas. 
9. Tecnología e informática. 

Considerándose al hilo de lo anterior, que el ámbito de ubicación más natural del tema que nos ocupa, la educación fiscal, es dentro del área de educación ética y valores humanos(es una gran oportunidad para incluir de manera directa el tema de educación fiscal), iniciando desde el primer grado de básica hasta el último y partiendo de una educación en valores ciudadanos, necesarios para una sana convivencia y dentro de ellos están los requeridos para adquirir conciencia tributaria y responsabilidad fiscal.  

3. Educación media, que dura dos años, comprende los grados decimo y undécimo, en la que se pretende que el alumno adquiera comprensión de las ideas y los valores universales y su preparación para su ingreso a la educación superior y al mundo laboral. Esta educación podrá ser académica (profundizando en un campo específico de la ciencia o artes o humanidades) o técnica.

Los objetivos específicos de la Educación Media Académica son: lograr la profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando, así como un componente social pretendiendo la vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno. Se busca también el fomento de la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social, así como  la capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad, siendo este último tema de vital importancia para nuestro objetivo de educación en valores ciudadanos de carácter fiscal. 

Por otro lado, los objetivos que persigue la  Educación Media Técnica son de alguna manera más pragmáticos en la medida que se educa para aportar una capacitación básica del alumno para el ámbito laboral, su preparación para vincularse al sector productivo y a las posibilidades de formación que éste ofrece, y  en todo caso  la formación adecuada a los objetivos de educación media académica, que permita al alumno el ingreso a la educación superior.

Como vemos, en la educación media también es posible incluir el tema de la educación fiscal, si bien no en una de las áreas obligatorias como es la ética en la Educación Básica, aquí se trataría de aprovechar la edad de los educandos que es entre los 15 y 17 años, para despertar su interés con temas más pragmáticos como son la conformación de empresas y dentro de ello, qué mejor que saber cómo cumplir con sus obligaciones básicas con el Estado para evitar futuras sanciones, e incluso se puede sugerir a las instituciones que imparten Educación Media técnica, para que incluyan temas más profundos como sería el sistema fiscal colombiano y las principales obligaciones tributarias, así como las funciones y tramites básicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

4. Educación superior: este nivel de educación formal está reglamentado en Colombia por la Ley 30 de 1992, proferida por el Congreso de la República el 28 de diciembre de 1992, por medio de la cual se organiza el servicio público de la educación superior.

Este ciclo posibilita el desarrollo integral de las potencialidades del ser humano y tiene por objeto el pleno desarrollo del alumno, y su formación académica y profesional, dentro de un marco de libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. A este nivel accederán únicamente quienes demuestren las capacidades requeridas y cumplan las condiciones académicas de cada caso.
En este nivel educativo superior no incluiremos, al menos al inicio del Programa de Educación Fiscal, puesto que nos centraremos en primera instancia en los ciclos de Primaria y Secundaria.

Con todo lo expuesto, parece evidente que la educación formal en Colombia está reglamentada tanto en la conformación de cada uno de los ciclos educativos establecidos para los niños y jóvenes, determinando además los objetivos que deben cumplirse en cada uno de los niveles, de modo que aun existiendo la posibilidad de que cada colegio elabore su proyecto educativo institucional y su plan de estudios, es importante que éstos deban estar encuadrados en estas normas que además también determinan unas materias obligatorias.

Se pudo observar que justamente existen objetivos, en los niveles básico y medio que buscan promover el desarrollo de valores individuales y sociales en los alumnos, su participación en la solución de problemas dentro de su comunidad y a nivel nacional, de modo que se quiere la formación de mejores ciudadanos y es en estos objetivos que encaja nuestra propuesta de formación en valores para la creación de una cultura fiscal acorde con las necesidades actuales del Estado colombiano.

Como ya se mencionó, es de resaltar que dentro de las materias obligatorias exigidas en la educación básica, están las ciencias sociales donde se concentrar el tema constitucional y democracia, donde evidentemente se podría insertar el componente  normativo de la necesidad de los impuestos, para poder conformar un presupuesto nacional, así como los mandatos constitucionales que veremos en el siguiente capítulo, que exponen la necesidad de aportar en la medida de las capacidades para cubrir las necesidades básicas de toda la sociedad y los objetivos del Estado.

También tenemos la materia de ética donde sin duda es viable incluir la formación en valores necesarios para que se genere el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias gracias al convencimiento de la necesidad y deber de colaborar con nuestros aportes para el bienestar de la sociedad, todo esto en caso de imposible incluir como tal una materia exclusiva de cultura fiscal y más bien asegurarnos de que se incluirá el tema en los proyectos educativos institucionales de todas las instituciones educativas, insertándolo en las materias obligatorias. 

3.2.2.2 Educación no formal: 
Sabiendo que ésta no otorga títulos formales pero siendo claro que pretende impartir un conocimiento, en Colombia se ha establecido como su finalidad esencial la de promover el perfeccionamiento de la persona humana, el conocimiento y la reafirmación de los valores nacionales, la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, ocupacional y técnico, la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria. Para ésto, el Estado promueve su desarrollo, genera oportunidades de acceso a ella y ejerce un control permanente para que los programas que se ofrezcan sean de calidad, ya que éstos se han incrementado en gran porcentaje los últimos años, ante la necesidad de poseer una capacitación cada vez más especializada para competir en el mercado laboral.
Asimismo,  la educación no formal ha constituido tradicionalmente la forma de llegar a todos los públicos con temas de contenido social, de modo que es la experiencia con que contamos varios países en materia de cultura fiscal por lo que no podemos dejar de lado esta herramienta que debe permanecer, tales como cursos y talleres para niños y jóvenes que les permitan conocer la necesidad de tributar, los valores asociados con la tributación y el quehacer de la Administración tributaria, de una manera más vivencia, preferiblemente con colaboración e intervención directa de funcionarios de la DIAN, y en todo caso abriendo espacios de reflexión sobre estos temas.
Conforme las experiencias exitosas que hemos analizado, es innegable que se debe  estructurar un programa en nuestros países que implique no sólo la inclusión del tema fiscal en la educación formal para los niños y jóvenes, sino también complementarlo con actividades programadas pero de acceso libre lo que hace más dinámico el aprendizaje fiscal      

3.2.2.3. Educación informal: 
Es necesario resaltar que este tipo de conocimientos, adquiridos de manera más lúdica, son de gran importancia y pueden incluso ser determinantes para el comportamiento social de un individuo, de modo que no podemos dejar de lado  esta importante herramienta.
Conforme lo anterior, es importante también incluir en un programa integral de cultura fiscal actividades de educación informal, las cuales, conforme a la experiencia extranjera, deben ser tan estructuradas como el programa formal en el aula, es decir, deben llevar un mensaje claro y coherente entre las diversas actividades, para que puede sensibilizar de manera adecuada a los destinatarios, así como impartirle los conocimientos que se requiere por este medio.

Sería interesante plantear además de los concursos de facturas, de lotería y de composición o pintura que se conocen de varios países, estructurar una secuencia de obras teatrales divertidas y dirigidas a diversos segmentos sociales (niños, adolescentes, comerciantes) que permita llegar a cada quien de manera lúdica y enfocada con su propio vocabulario y con base en sus intereses particulares.

4. UN PROGRAMA DE CULTURA FISCAL PARA COLOMBIA

4.1. ANTECEDENTES

En la actualidad, no existe un programa de cultura fiscal en ejecución a nivel nacional aunque ha habido esfuerzos de años anteriores liderados por la DIAN, y otros de carácter municipal o distrital ejecutados en importantes ciudades como Bogotá, Medellín, o Pereira, algunos de los cuales han generado  resultados positivos.

Para fines metodológicos, se realizará una breve exposición de los programas llevados a cabo en Bogotá D.C. y los programas adelantados por la DIAN con anterioridad y los que hay en la actualidad sobre el tema.

4.1.1. Programas de cultura Fiscal en Bogotá D.C. (Colombia)

Tras la promulgación de la Constitución Política de 1991, la sociedad colombiana comenzó a ser más participativa, lo cual ha tenido un reflejo importante en la ciudad capital Bogotá D.C. donde se observó un cambio en la administración más eficiente de sus recursos y una mayor conciencia ciudadana de la responsabilidad de todos para mejorar la ciudad. Incluso a través de gobiernos municipales entre 1992 hasta la fecha, más preocupados por buscar su institucionalidad, mejoramiento en la calidad de vida, productividad y competitividad, así como el fomento de la cultura ciudadana. 

En los primeros años, se realizó un diagnóstico determinando cuáles eran los problemas de la ciudad y se buscó disminuir el déficit fiscal (1992 a 1994); posteriormente, y ya con la visión de las necesidades de la ciudad y cómo se quería que fuera, se definió la mejor estrategia fiscal que le permitiera cumplir esos objetivos (1995 a1997), lo que implicaba el crecimiento sostenible para la modernización de la ciudad, la eficiencia en el gasto público, énfasis en la planeación, rendición de cuentas así como reformas fiscales que incluían sobretasa a la gasolina y la valoración del suelo como componente de transformación tributaria, al reconocer su función social, de modo que permite el reparto de cargas y beneficios manteniendo el equilibrio entre mayor nivel de carga y rentabilidad de la propiedad inmobiliaria.

Junto con lo anterior, se consideró también necesario diseñar un Programa de Cultura Fiscal, el cual estuvo precedido de un necesario diagnóstico donde se evidenció un panorama desalentador caracterizado por escasas normas de convivencia ciudadana, falta de reconocimiento de los espacios y contextos de interacción, distanciamiento de las instituciones con la comunidad, distorsionada percepción del significado de ser ciudadano y contribuyente, todo ello  alentado por una inadecuada administración de recursos físicos y todo ésto conllevando a la aceptación de conductas evasoras y elusivas.

La estrategia fiscal determinada pretendía atacar varios frentes: 

· racionalización y modificación de la estructura tributaria, 

· utilización de nuevas fuentes de ingresos para la ciudad, 

· racionalización del gasto público, 

· participación del sector privado en proyectos y empresas del distrito

· y por supuesto, la necesidad de generar cultura tributaria.
El Programa se basó en la necesidad de la aceptación por parte de los bogotanos de aceptar los deberes tributarios y ciudadanos, pero también en la mejora de la transparencia del sistema y el fortalecimiento de las relaciones entre el ciudadano y el distrito.

Nació de este modo el Programa “Formar ciudad” 1995-1997, como un programa de cultura ciudadana donde se incluía el tema de cultura tributaria, y donde se pretendía transformar las percepciones de los ciudadanos y crear conciencia tributaria con impacto positivo en la convivencia ciudadana. 

Los objetivos centrales del programa eran tres: sensibilizar, formar y orientar: Se crearon espacios de educación ciudadana y servicio al público.

Unos años más tarde, surgió el Programa 110% con Bogotá, dentro de la premisa, “para vivir todos del mismo lado”. Se desarrolló de 2001 a 2003 y pretendía que, además de la puntualidad del pago del impuesto, se añadiera de manera voluntaria un pago del 10% adicional, consiguiéndose éste en algunos casos y dieron entre otros frutos, las obras de infraestructura de este periodo.

Por tanto, podemos observar cómo los programas de cultura fiscal adelantados por algunos gobiernos locales han permitido generar las bases de las transformaciones  positivas de la ciudad capital en los último años, logrando además su sostenibilidad, por cuanto, hoy los ciudadanos creen más en sus instituciones, tienen un comportamiento más cívico y participan más en la vida política y social de su ciudad.

4.1.2. Programa de la DIAN 

La DIAN empieza a trabajar sobre el tema de la cultura fiscal en el año 1996, una vez que se analiza la situación y se revisan experiencias de otros países. Nace entonces un documento denominado “Propuesta para el establecimiento de un Programa de Cultura Tributaria”, en el cual se sintetizó la problemática, el diagnóstico de la situación a esa fecha y se establecieron unos objetivos y estrategias, que se pretendieron socializar en varios espacios.

La propuesta se presentó en 1997 a los funcionarios de la DIAN así como a la comunidad educativa de las ciudades de Bogotá, Cali y Cartagena, pretendiendo sensibilizarlos en el tema. Para reforzar esta presentación ya en grupos de población estudiantil, se realizó un video llamado “Lo que se puede soñar, se puede vivir” el cual, se presentó en un evento denominado “Jornada de sembradores de la contribución” en colegios seleccionados de nueve ciudades del país. Al final de ese año, se realizaron “talleres sobre la contribución” en las 3 ciudades que la DIAN tiene presencia en Colombia, presentando el video y charlas a más de 150.000 estudiantes, para lo que anteriormente se había firmado un Acta de compromiso con el Ministerio de Educación Nacional.

Posterior a ese esfuerzo de sensibilización escolar, mediante los mencionados eventos de educación no formal, un pequeño grupo de funcionarios de la DIAN ha venido trabajando el tema, desarrollando investigaciones y publicando documentos como “Educación en valores”, “Hacia la educación escolar de una cultura tributaria” y “Educación Escolar en Cultura Tributaria” los cuales se han discutido con universidades, pero desafortunadamente no han sido concretados ni puestos en práctica, y ni siquiera divulgados entre la comunidad de la DIAN, por lo que no existe información interna suficiente al respecto.

Vale la pena destacar de todos estos trabajos silenciosos, el Programa para la formación de docentes llevado a cabo por la DIAN en colaboración con la Universidad Pedagógica Nacional y  la Secretaria de Educación de Bogotá. El programa duró un año (julio 2000 a julio 2001) y dentro de él se trataron temáticas como: sentido de lo público, derechos y deberes ciudadanos, bienes individuales, colectivos, públicos y privados, democracia y participación y contribución, control social y cultura tributaria. El programa mencionado involucró a 160 profesores de 100 colegios de la ciudad, realizando talleres y jornadas de trabajo, donde se manejaban conceptos y se entregaron elementos didácticos para la enseñanza con sus alumnos.
En la actualidad, se está estudiando por parte de los compañeros encargados del tema, un documento encargado a la Universidad Externado de Colombia, contratada para el efecto, sobre bases conceptuales de un programa de esta índole, y de ahí en adelante diseñar la estrategia educativa y comunicativa de la cultura de la tributación.

Asimismo, para el programa de inducción y reinducción de los compañeros de la DIAN, se están socializando las bases conceptuales, que el grupo de los funcionarios que hoy trabajan en el tema, consideran deben trabajarse en un Programa de Cultura Fiscal y son:

- Estado – sociedad: tomando como base la Constitución política y la definición de Estado de Derecho, definición de lo público y de la ética y servicio público.


- Ciudadanía: qué es ser ciudadano, se acude a los derechos y deberes consignados en la Constitución Política Titulo II y se determina el deber de contribuir artículo 95.
- Hacienda pública: finalidad del gasto público, la contribución desde el punto de vista fiscal.

- Contribución: se determina que la conducta humana la rige la ley, la moral o la cultura y por tanto, la contribución debería derivarse de estos 3 determinantes no sólo de la ley, para ello debe desarrollarse la cultura de la contribución promovida desde la DIAN. 

- Responsabilidad social: tanto de las empresas, como de los funcionarios públicos y claro, responsabilidad social de los ciudadanos.

Parece observarse que a pesar de los intentos por desarrollar el tema dentro de la DIAN, no han tenido la continuidad deseada, ni ha contado con los suficientes recursos económicos y humanos para ello, es decir, no se ha dado el impulso que este tipo de programas requieren, debiendo conformarse a mi juicio un grupo formal y debidamente importante, para que realice las labores de enlace con otros entes estatales y desarrolle el programa que hasta la fecha no ha podido concretarse. 

4.2. NORMATIVA FISCAL 
La Constitución política de Colombia establece no sólo la necesidad y derecho a la educación, como se explicó anteriormente, sino que también establece la necesidad de la tributación en Colombia así: 
En el artículo 95 del capítulo 5 De los derechos y obligaciones del Título II, De los Derechos, las Garantías y los Deberes: “ la calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir la constitución y las leyes. 

Son deberes de la persona y el ciudadano: …
ART.95.9. Contribuir con el financiamiento de los gastos e inversiones del Estado, dentro de conceptos de justicia y equidad”…

Asimismo, el artículo 150.12 del capítulo 3 De las leyes Titulo V De la organización del Estado, dice “corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:…”
ART. 150.12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley”.
De otro lado, el artículo 333 del capítulo I De las disposiciones generales, Titulo XII Del régimen económico y de la hacienda pública,  dispone: “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común….La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones….. 
En sentido similar el artículo 363 capítulo I De las disposiciones generales, Titulo XII Del régimen económico y de la hacienda pública dice “El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 

Asimismo, el artículo 365 del capítulo 5 De la Finalidad Social del Estado y de los Servicios Públicos del Titulo XII Del régimen económico y de la hacienda pública, dispone: “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del estado asegurar su prestación eficiente, a todos los habitantes del territorio nacional…”.
Por último, el artículo 366 del capítulo 5 De la Finalidad Social del Estado y de los Servicios Públicos del Titulo XII Del régimen económico y de la hacienda pública determina: “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del estad. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación,  de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos en los planes y presupuestos de la nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”.  

Vistas las normas constitucionales, es evidente que se establece en ellas la necesidad de que los ciudadanos contribuyan con el financiamiento de los gastos del Estado, como un DEBER de todo ciudadano colombiano, inherente al ejercicio de sus derechos fundamentales, de modo que incluso el hacer empresa que se puede ejercer de manera libre implica también deberes sociales. Por todo ello, se establecen los impuestos por parte del Congreso de la República, compuesto por representantes elegidos por el pueblo para hacer las leyes, estableciéndose un sistema tributario debidamente reglado y todo esto enmarcado en la obligación del Estado mismo de prestar unos servicios públicos a sus asociados que permitan satisfacer las necesidades básicas de sus ciudadanos.

Por otro lado, la misma Carta Magna determina la obligación de impartir la educación al pueblo colombiano como ya se vio, pero de manera específica establece el deber de impartir enseñanzas sobre cultura cívica, para fomentar los principios y valores ciudadanos, como así lo observamos en el artículo 41 del capítulo 5 De los derechos y obligaciones,  del Título II, De los Derechos, las Garantías y los Deberes, que dice: “En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica. Asimismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.  
Ahora bien, en cuanto a la obligación de la cultura tributaria de manera específica, no hay alusión en la Constitución, pero sí encontramos un mandato legal en donde se expresa tal y como sigue: Ley 223 de 1995, en la cual se estableció una reforma tributaria que contempla según su artículo 157 “la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrollará una tarea pedagógica dirigida a las escuelas y colegios para crear en el país una cultura tributaria a fin de educar al ciudadano en el deber constitucional de contribuir con las cargas públicas”.
De modo que esta tarea está encomendada por el Estado de manera específica a la DIAN, la cual, recientemente estableció en el artículo 25.7 del Decreto 4048 del 22 de octubre de 2008, como función específica para la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, estando por lo menos ya en la estructura de la entidad, pero faltando definir responsabilidades, temáticas y toda la reglamentación que esta importante misión requiere.     

Con todo lo expuesto, queda claro que no es sólo una necesidad estratégica para la DIAN, estructurar un verdadero y sostenible Programa de Cultura Fiscal, sino que además es un deber constitucional, el concienciar a la ciudadanía de la importancia y obligación constitucional de todos contribuir en el bienestar común.

4.3.  OTROS PROGRAMAS EDUCATIVOS EN VALORES EN COLOMBIA 
Como se pudo observar dentro de los objetivos determinados por la Ley de Educación para la educación básica, uno de ellos es la formación en valores, de modo que de manera permanente es obligatorio la implantación de esta formación en el aula, aunque desafortunadamente en la práctica se observa que en la juventud una pérdida de valores preocupante que indica no sólo que la escuela no está cumpliendo su cometido, sino que la base y célula de la sociedad, que es la familia cada vez es más disfuncional y ofrece menos formación ética para sus hijos.

En todo caso, veamos como ejemplo los 2 principales programas en valores que impulsa de manera obligatoria la educación básica en nuestro país por indicación expresa del Ministerio de Educación, y que sin duda podrían ser ejemplo para la propuesta y objetivos de este trabajo, en la medida que nos aportarán ideas e instrumentos para la implantación de un Programa de Cultura Fiscal en las aulas colombianas. 

4.3.1. Programa de educación sexual: 

1. Antecedentes y marco normativo: 

Para llegar a la implantación del programa, se realizó previamente un diagnóstico que estableció como preocupante el temprano inicio de la actividad sexual de los adolescentes colombianos, pues en promedio conforme a una investigación de la Universidad de los Andes, los hombres comienzan su vida sexual a los 13,5 años de edad y las mujeres a los 14,8 años. Agravándose la preocupación por la falta de protección o planeación sobre sus nuevas responsabilidades y el posible futuro rol de padres.

Asimismo, se concibió que, además del sistema educativo, interviene de manera definitiva en la formación de una sana conducta sexual, el contexto familiar, pues por un lado el ejemplo es clave para tener una imagen adecuada de la sexualidad, y además es importante el diálogo sobre estos temas de acuerdo a la edad evitando imponer una visión de la sexualidad y permitiendo compartir criterios a partir de conversaciones sencillas.

También es innegable la importancia de otros agentes de socialización como son los medios de comunicación, que exponen a veces conductas inadecuadas de comportamiento social y sexual a los jóvenes.   

En este contexto, parece de vital importancia que el sector educativo intervenga de manera activa en la educación sexual de los jóvenes, ya que demás está demostrado en las estadísticas que hay una relación directa entre el nivel educativo y el inicio de la actividad sexual: a menos nivel de educación, se comienza la actividad sexual más temprano.

Entre las conferencias y normas internacionales que han influido para la construcción del programa y hoy lo rigen legalmente podemos destacar: 

- Declaración mundial sobre la educación para todos, y la Conferencia internacional sobre la población y el desarrollo, El Cairo, septiembre de 1994.

- Constitución Política de Colombia, en su artículo 42 capitulo 2 De los derechos sociales, económicos y culturales, Titulo II de los derechos, las garantías y los deberes, reza: “la familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por los vínculos naturales o jurídicos,  por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla…”,
- Ley 115 de 1994, o Ley de educación, en su artículo 13 d) dice al respecto: “Objetivos comunes de todos los niveles: Es objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles educativos, que ofrezcan el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a: … 
13.d) Desarrollar una sexualidad que promueva el conocimiento de si mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, y el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable.
- Decreto Reglamentario 1860 de agosto 3 de 1994, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales, establece  en su artículo 14 que: “dentro del contenido del proyecto Educativo Institucional que debe elaborarse y poner en práctica, con la participación de la comunidad educativa, en el cual exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, para lograr la formación integral de los educandos, debe entre otros aspectos incluir las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el ejercicio de la democracia, para la educación sexual, para el uso del tiempo libre, para el aprovechamiento y conservación del ambiente y, en general, para los valores humanos”. 

 - la Resolución 3353 de 1993, fundamento del Proyecto Nacional de Educación Sexual y estableció que la obligatoriedad de la educación sexual se debe cumplir bajo la modalidad de proyectos pedagógicos transversales, dentro de la educación formal básica del país.

El actual Programa de Educación para la sexualidad se validó entre los años 2006 y 2007  ajustándose su propuesta pedagógica, conceptual y operativa, en 53 instituciones educativas, que reúnen a 235 sedes de las 5 regiones del país.

2. Objetivo: generar prácticas pedagógicas que generen el desarrollo de competencias en los estudiantes, para que puedan incorporarse en su vida diaria el ejercicio de sus derechos humanos sexuales y reproductivos, y así estén en capacidad de tomar decisiones que les permitan vivir y desarrollar una sexualidad sana, plena y responsable, que enriquezca su proyecto de vida y el de quienes los rodean.

3. Propuesta y participantes: el programa diseñado por el Ministerio de Educación, ve la sexualidad como una dimensión humana que genera bienestar y salud, con diversas funciones, componentes y contextos. Lo cual demuestra que el tema no se ve como una simple cátedra o taller especifico, sino como una oportunidad pedagógica para construir un proyecto en cada institución educativa, que fomente en los jóvenes la toma de decisiones autónomas, responsables e informadas sobre su cuerpo, el respeto por las opciones de los demás, la vivencia de  relaciones pacíficas y constructivas.

De esta manera se propone que los proyectos pedagógicos en educación sexual sean transversales y se articulen al proyecto educativo institucional y al plan de mejoramiento, eso sí, basados sobre unos hilos conductores otorgados por el programa, que resumidos en 3 módulos en forma de cartilla sirven para hacer el respectivo diseño del proyecto institucional.

Los participantes  son un equipo técnico nacional el Ministerio de Educación y los equipos técnicos regionales, que acompañan y gestionan las mesas de trabajo que se constituye para diseñar los proyectos pedagógicos transversales propuestos, obviamente también participan los docentes de las áreas involucradas tales como educación cívica y democracia, ciencias naturales, educación religiosa y educación  física, etc.  

4.3.2. Programa de educación para la democracia.

1. Antecedentes y marco normativo: es preocupante para las autoridades colombianas la pérdida de valores que ha generado una crisis en cuanto a la protección de los derechos humanos y derechos ciudadanos consagrados en la Constitución Política de 1991, la cual propone un país fundado en principios de democracia participativa, el respeto y valores de justicia, libertad, solidaridad e igualdad. De manera específica ordena en su articulado:

Artículo 41 del capítulo I De los derechos fundamentales y en el artículo 4 del Título II De los Derechos, la garantías y los deberes ( ya transcrito en este trabajo), donde es clara la obligación del estudio de la instrucción cívica, la democracia y la Constitución política.

En el párrafo segundo del artículo 67 capitulo 2 De los derechos sociales, económicos y culturales del  Título II De los Derechos, las garantías y los deberes, se establece “…La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y la democracia…” 
Asimismo la Ley 115 de 1994, Ley Nacional de Educación, plantea en seis de los trece fines de la educación (art.5), el ideal cívico de persona que se debe formar, también se establecen como objetivos específicos de la educación preescolar (art.16), de la educación básica (art. 29), de la educación básica en el ciclo de primaria (art. 21), de la educación básica en el ciclo de secundaria (art. 22) y de la educación media académica (art. 30). Además, determina como área obligatoria y fundamental la educación ética y en valores humanos (art.23). 

De manera específica, también señala qué formación ética y moral se promoverá en el establecimiento educativo a través del currículo, de los contenidos académicos pertinentes, del ambiente, del comportamiento honesto de directivos, educadores y personal administrativo, de la aplicación recta y justa de las normas de la institución, y demás mecanismos que contemple el Proyecto Educativo Institucional (art. 25). Es así como esta Ley determina como enseñanza obligatoria, en todos los establecimientos oficiales o privados, en todos los niveles de la educación básica y media, el estudio de la Constitución Política, los principios de justicia paz, democracia, el fomento de la ecología y educación sexual.

También el Decreto 160 de 1994 y la Resolución 01600 de 1994, reglamentan la construcción del programa de educación para la democracia en cada institución educativa.
2. Objetivo: contribuir a la formación de una cultura política y democrática, a través del Proyecto de educación para la democracia , donde las instituciones de educación formal deberán asegurar a lo largo del proceso educativo, que los educandos y la comunidad educativa en general alcance los siguientes objetivos: 

· desarrollo de actitudes, habilidades y conocimientos necesarios para la participación responsable como ciudadanos en un sociedad democrática, 

· comprensión y valoración de la Constitución Política, 

· reconocimiento y respeto de derechos propios y de los demás , 

· conocimiento de mecanismos de participación ciudadana, y

· mecanismos de diálogo y solución de conflictos.

3. Propuesta y participantes: para estructurar el Proyecto de Educación para la Democracia, cada colegio deberá tener en cuenta su propio Proyecto Educativo Institucional, los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional,  conforme a los criterios determinados en la resolución 01600 de marzo de 1994, es decir, tener en cuenta la madurez, el contexto socio cultural de los educandos, el uso de materiales educativos, así como la relación y correlación de las áreas que se impartan con el objetivo.

	También se considera parte del programa actividades, los espacios de tipo extracurricular como: la elección del representante de los estudiantes, de la figura del personero de los estudiantes (estudiante encargado de promover el ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes los reglamentos y manual de convivencia) y la participación de la institución en el Gobierno Escolar, el manual de convivencia, servicio social estudiantil y el servicio de orientación estudiantil. (CARDONA JIMENEZ, L. y CÁRDENAS GIRALDO, M.).
En este programa deben trabajar también tanto el Ministerio de Educación, como los directivos y docentes de cada una de las instituciones educativas, así como también colabora el Instituto para el Desarrollo de la Democracia “Luis Carlos Galán”, quien presta asesoría a las Secretarias de Educación Departamentales y, junto a las instituciones de educación superior, ejecutan el Plan de Educación para docentes sobre este tema. 
	


4.4. UBICACIÓN DEL TEMA EN LA ESTRUCTURA EDUCATIVA COLOMBIANA
Como se evidencia por lo expuesto hasta el momento, en Colombia no existe un Programa nacional de Cultura Fiscal estructurado y en práctica, pero sin embargo sí se tiene experiencia en la puesta en marcha de otros proyectos educativos en temas similares, de modo que es importante analizar la situación desde el punto de vista no sólo de la Administración Tributaria sino también, desde la de quienes van a tener la obligación de hacer efectivos los objetivos de concienciación e información de los temas fiscales: los profesores y la Administración educativa.

4.4.1. En la Educación Formal:  

En primer lugar, es necesario determinar en materia de educación formal cómo se deberá estructurar el Programa, si como una asignatura específica o un programa transversal que involucre varias áreas. Para ello se decidió acudir a los expertos en educación, diseñando para ello una encuesta para aplicar a docentes de niveles de educación  básica y media, para conocer de primera mano: el conocimiento que poseen de los temas, la necesidad de los mismos y la manera  más conveniente y efectiva para la implantación del programa, conforme a su experiencia.
Ficha técnica de la encuesta:
Numero de encuestados: 50 profesores de primaria y secundaria.
Lugar de la encuesta: Bucaramanga, Santander (nororiente de Colombia),  Bogotá D.C (centro del país) y  Tulúa, Valle (suroccidente).

Fecha de realización: del 13  al 24 de abril de 2009.

Tipo de instituciones educativas: oficiales, diurnas y gratuitas.

Metodología: cuantitativa, encuesta electrónica (por e-mail).  
Se adjunta a este trabajo el formulario utilizado para la encuesta de los docentes en el Anexo 1.
TABULACIÓN DE LA ENCUESTA A DOCENTES COLOMBIANOS SOBRE CONOCIMIENTO Y PERTINENCIA DE LA CULTURA FISCAL EN EL AULA 

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	1.
	Sexo
	 
	 

	 
	a. Hombre
	12
	24%

	 
	b. Mujer
	38
	76%


Vemos una notoria mayoría de docentes de sexo femenino, lo cual es reflejo de la situación que tradicionalmente se ha visto en el país.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	2.
	Edad
	 
	 

	 
	a.     De 18 a 25 años
	0
	0

	 
	b.     De 26 a 40 
	13
	26%

	 
	c.     De 41 a 50 
	16
	32%

	 
	d.     De 51 a 65 años
	21
	42%


Los encuestados corresponden a varios rangos de edad, evidenciando un mayor número de ellos mayores a 50 años.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	3.
	 ¿A qué nivel educativo imparte clase? 
	 
	 

	 
	a.     Básica
	9
	18%

	 
	c.     Media
	38
	76%

	 
	d.     Ambas
	3
	6%


Los docentes entrevistados corresponden a educación primaria y media, e incluso algunos imparten clase en ambos niveles, que son los más pertinentes para nuestra propuesta de Programa de Cultura Fiscal, porque ésta se ubicaría inicialmente en estos 2 niveles educativos.
	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	4.
	¿ En qué colegio imparte clase? 
	· Bucaramanga, Santander:  Instituto Empresarial Gabriela Mistral  y Gimnasio  Superior

	
	
	· Tuluá , Valle : Institución Educativa La Graciela  Institución Educativa San Rafael                                                             

	
	
	· Bogotá  D.C.:  Centro Educativo distrital Miguel Antonio Caro 


Corresponden a colegios de tres ciudades ubicadas en diferentes regiones del país. 

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	5.
	¿Qué asignaturas imparte?  
	Contabilidad, salud ocupacional, inglés,  módulos SENA, emprendimiento, publicidad,  humanidades, Educación ética y valores,  Lengua Castellana, Física y matemáticas,  Tecnología e Informática,  Biología, cívica y urbanidad, química, filosofía, mercadeo, Educación Religiosa, artística, ciencias económicas y políticas, educación física,  ciencias sociales, constitución política, convivencia


Se evidencia que se tomaron muestra de docentes de todas las áreas que se dictan en la educación formal básica y media en el país.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	6.
	 ¿Conoce alguna  de estas actividades?
	 
	 

	 
	a.     Formar Ciudad
	 
	 

	 
	Sí
	12
	24%

	 
	No
	38
	76%

	 
	b.     Programa 110% con Bogotá 
	 
	 

	 
	Sí
	2
	4%

	 
	No
	48
	96%


Desafortunadamente el conocimiento de estos programas es escaso, aunque vale la pena mencionar que la mayor parte de los entrevistados no trabajan en Bogotá, y por tanto el conocimiento de los programas a nivel central de gobierno, pueden ser menos conocidos si cabe en el resto del país.
	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	7.
	¿Cree que sería interesante para el país tratar valores de responsabilidad y respeto por lo público?
	 
	 

	 
	a.     Sí
	50
	100%

	 
	b.     No
	0
	0

	 
	c.     Ns/Nc
	0
	0


Es innegable la necesidad de educación en responsabilidad y respeto por lo público, y esta unanimidad de respuestas entre los profesores encuestados es muestra de ello.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	8.
	¿Conoce qué es la DIAN?
	 
	 

	 
	a.     Sí  (pasar a la 9)
	45
	90%

	 
	b.     No (pasar a la 10)
	5
	10%

	 
	c.     Ns/Nc
	0
	0


Tal y como ponen de manifiesto los resultados, la DIAN es conocida por casi la totalidad de los profesores entrevistados.
	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	9.
	 ¿Conoce alguno de sus proyectos acerca de cultura fiscal?
	 
	 

	 
	a.     Sí
	15
	30%

	 
	b.     No
	35
	70%

	 
	c.     Ns/Nc
	0
	0


En cuanto a los programas de cultura fiscal que ha llevado a cabo la DIAN, según arrojan los datos, no parecen haber sido muy conocidos en la ciudadanía, al menos entre el profesorado entrevistado.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	10.
	¿Cree que la sociedad colombiana paga sus impuestos correctamente?
	 
	 

	 
	a.     Sí
	8
	16%

	 
	b.     No
	36
	72%

	 
	c.     Ns/NC
	6
	12%


Este es un tema sobre el que no se opina mucho en la sociedad colombiana, pero en todo caso la mayoría (72%) estuvo de acuerdo en que no se tributa lo correcto y este es un dato interesante. 
	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	11
	¿Cree que es importante educar a los colombianos desde la niñez en cultura fiscal?
	 
	 

	 
	a.  Si
	48
	96%

	 
	 ¿por qué?: 
	-Formación en valores: para que haya menos corrupción, desarrollar el patriotismo, para ser justos con el país, fomentar honestidad, cuando sean adultos ayudan a formación de mejor país.

-Adquirir más conciencia de las obligaciones fiscales:  para que cuando sean adultos sean conscientes del pago de impuestos,  reconocer responsabilidades con el estado, para mejorar calidad de vida en convivencia, incrementar compromiso con el estado. 

-Subvencionar gastos : retribuir al estado para que pueda hacer sus obras, para un mejor futuro personal y social, para invertir en la ciudad y en proyectos de la comunidad, contribuye a la economía del país,

-Para exigir derechos: reciprocidad de derechos y obligaciones con el estado, reclamar derechos civiles, saber que hacen los impuestos y su destino y ver realizadas las obras,  si todos pagan impuestos y estos son bien administrados el país sería diferente, conocer cómo funciona y hacer parte de los presupuestos. 

-Para vida cotidiana: importante conocer los procedimientos, debe conocerse del tema tan importante en el medio educativo y laboral, evitar sanciones y multas futuras, no solo es necesario para los niños si no para todos. 

	 
	b.     No
	 
	0

	 
	c.     Ns/Nc
	 
2
	4%


Fueron diversas y contundentes las razones que dieron los docentes para justificar por qué consideran  necesaria la educación fiscal en un país como Colombia. 

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	12
	 ¿Tiene alguna competencia básica en su trabajo que trate algún tema relacionado?
	 
	 

	 
	a. si
	25
	50%

	 
	a. ¿cuál/es?  
	-Formación de deberes ciudadanos: en cívica los derechos y deberes ciudadanos, convivencia, valores ciudadanos.

-Legislación laboral y comercial y economía: temas relacionados con emprendimiento, contabilidad los pagos contables y tributarios, las  aplicaciones de porcentajes  de impuestos, si la compra y utilización de los bibliobancos, laboral, democracia y constitución política, en la aplicación de conocimientos de mercadeo,  Iva y Rte Fte, funcionamiento de la economía.

	 
	b.     No
	25
	50%

	 
	c.     Ns/Nc
	0
	0


Según arrojan las respuestas solo la mitad de los docentes encuestado afirman tener entre sus materias, alguna en donde ubicar la cultura fiscal, siendo la formación en deberes ciudadanos, el derecho y la economía las principales áreas mencionadas. Así mismo parece oportuno comprobar si el tema puede ir más allá de la educación en valores, ubicándose en múltiples materias de manera transversal, sin olvidar que el objetivo primordial del programa es el inculcar valores ciudadanos en responsabilidad fiscal.

	Nº
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	 
	 
	ABSOLUTOS
	 PORCENTAJE

	13
	¿Cree que se podría tratar  el tema de la cultura fiscal como una asignatura concreta o mejor transversalmente en varias asignaturas?
	 
	 

	 
	a. Como asignatura concreta
	13
	26%

	 
	 ¿por qué? : 
	-Por profundidad: porque es necesario estudiar más a fondo lo referente a impuestos, para poder conocer todas la normas, leyes  y ordenanzas que nos rigen,  se profundiza más en el tema.

 -Por la aplicación del  concepto de interdisciplinariedad:, se profundizan los temas, debe cumplir con currículo relacionado con competencias ciudadanas, al desarrollar proyectos transversales  y la interdisciplinariedad de las áreas.

- Para lograr mejores resultados: fundamentaría el progreso financiero y la organización familiar generaría más conciencia fiscal para que estudiante conozca y entienda más fácilmente el desarrollo del país, 

	 
	b.     Como tema transversal en varias asignaturas
	33
	66%

	 
	                                          i.    ¿Por qué?: 
	-Por tratarse de temas relacionados con varias asignatura: , hay temas del área técnica (Empresarial), todas las asignaturas del convenio SENA-MEN es aplicable a distintos campos y temas, la cultura fiscal se asimila a las matemáticas y afines, cuando se aprende a hacer lecturas fiscales, está relacionado con varios temas de carácter económico,

 -Por su carácter ético: para ser mejores seres humanos  es decir la ética, se puede trabajar como proyecto pedagógico para enseñar al niño a ser legal con el estado, y a interpretarlas, porque afecta la vida cotidiana de las familias permite trabajar todos los aspectos, porque compete a todos como ciudadanos integrales para el bien de nuestro país,  permite que sea más comprensible.

-Por su necesidad  practica: Como tema transversal porque el proyecto educativo está enfocado a la cultura empresarial por eso es necesario manejar la temática de impuestos, permite sea tratado y estudiado desde varias perspectivas, es un tema fundamental del cual todos debemos hablar el mismo idioma porque toda la comunidad conocería el tema, se apropiaría de él y lo haría visible en la práctica cotidiana.

	 
	                                         ii.     ¿cuáles?:
	-Temáticas del área técnica como retención en la fuente, iva, el rut, obligaciones fiscales, legislación laboral y comercial, mercadeo, contabilidad, economía.

- En sociales, cívica, democracia, ciencias políticas y económicas, como competencias ciudadanas.

- Etica: Derechos y deberes ciudadanos,  valores  que tiene que con todas la áreas.

- En lengua castellana: a través de lecturas comprensivas sobre el tema.
- Otras:  matemáticas, sistemas

-En todas las áreas aplicando la transversalidad, en todas las asignaturas del plan de estudios.

	 
	c.     Ns/Nc
	4
	8%


De la presente encuesta, lo primero que vale la pena anotar, es que los 50 docentes encuestados están repartidos en 3 zonas del territorio nacional, a más de 500 kilómetros unos de otros; el trabajo de campo se realizó vía encuesta electrónica, respetando en todas ellas el anonimato de los profesores para mayor fiabilidad en sus respuestas, a quienes se advirtió que se correspondencia a una investigación de tipo académica, todos los docentes trabajan mediante vinculación legal y reglamentaria en colegios públicos (oficiales), en los cuales se pueden evidenciar todo de tipo de problemas sociales.

Se presentan las anteriores tablas con el resumen de sus respuestas, sin embargo para mayor análisis se resaltará lo más relevante de los resultados obtenidos:

El 72 % de los profesores entrevistados considera que en Colombia no se tributa bien y que es necesaria la educación fiscal desde la niñez, según el 96 %. También se pone en evidencia a través de los resultados de las encuestas, que los programas que han existido en el país sobre el tema de educación fiscal, no han sido muy conocidos por entre los profesionales de la educación (en todos los casos, menos de un 25% dice conocer alguno de ellos). Y como se evidencia de estos criterios de los expertos educadores, legitiman la necesidad del programa que se pretende proponer con este trabajo.

Asimismo, las razones expuestas a través de los resultados de la encuesta, por las cuales se considera conveniente la educación fiscal en las aulas, van desde la necesidad de enseñar valores ciudadanos que permitan la construcción de un mejor país gracias al aporte de todos, pasando por el entendimiento de la necesidad de que los jóvenes conozcan sus derechos y deberes en la sociedad, hasta la importancia de conocer el destino de los impuestos, conocer los procedimientos para evitar sanciones; siendo en todo caso claro para los docentes que una mayor cultura fiscal llevaría a una Colombia con menos problemas sociales con ciudadanos más responsables con el país.

Por último, y en cuanto a que es más conveniente si tratar la cultura fiscal como una asignatura específica o como tema transversal en varias asignaturas, el porcentaje que prefiriere el tema como asignatura específica es tan sólo de un 28%, exponiendo la importancia de dar mayor profundidad en el tema; mientras que el resto de profesores encuestados (72%) prefieren incluir el tema como un programa transversal, ya que consideran que el tema implica conceptos de varias asignaturas siendo mejor tratarlo de una manera más relacionada con todas las materias ya que parte de la ética y los valores,  pero también tiene que ver con las matemáticas y ciencias económicas, y haciendo énfasis en las asignaturas técnicas empresariales donde el tema adquiere especial interés.

Así las cosas, es importante destacar el punto de vista de los docentes de educación básica primaria y secundaria porque son los que conocen la aplicación de este tipo de programas transversales tales como el de democracia y sexualidad. Y por sus respuestas, vemos cuál consideran que es la mejor manera de tratar el tema de la cultura fiscal, ya que sus conceptos se podrían incorporar prácticamente en todas las asignaturas del plan de estudios:

- En educación cívica y ética: con la formación en valores sociales que conciencien a los estudiantes de sus responsabilidades con el estado.

- En idiomas: incluir lecturas comprensivas alusivas a la cultura fiscal.

- En matemáticas: ejercicios con las cifras de presupuestos e impuestos.

- En contabilidad: por obvias razones ya que son el soporte de la actividad fiscal de los particulares, en las ciencias económicas en general.

- En asignaturas de áreas técnicas, donde se trata legislación laboral y comercial: conceptos básicos de tributación y diversos tipos de impuestos (IVA, Retención en la Fuente, Renta).

Conforme a lo desprendido de la encuesta, y con lo que hemos podido evidenciar de la experiencia en los programas de cultura fiscal desarrollados en los países latinoamericanos exitosos que analizamos en el apartado 2.2 de este trabajo, podemos determinar que en Colombia es conveniente incluir en la estructura educativa formal en los niveles básicos (primaria y secundaria) y media vocacional y académico, a través de un programa transversal de cultura fiscal.

4.4.2. En la Educación informal y no formal:

Obviamente es importante que la formación en valores y los conceptos básicos sobre fiscalidad que se pretende incluir dentro de la educación formal, se refuercen con actividades extracurriculares dirigidas a los estudiantes de escuelas y colegios, tales como: capacitaciones para los jóvenes próximos a graduarse del nivel medio, talleres de sensibilización con niños y jóvenes de todos los niveles, capacitación a los docentes, etc.

Y también sería importante, en posteriores etapas, ampliar esta formación a los contribuyentes y no contribuyentes fuera de la estructura educativa, bien a través de capacitaciones sobre temas específicos de cultura tributaria de manera específica llevadas a cabo por la DIAN en sus diversas Direcciones Seccionales, o bien mediante programas enfocados a ciertos contribuyentes o información y actualización general dirigido por la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, según se vayan viendo las necesidades. Aunque sin embargo, también podría ser estructurado mediante un Plan Nacional de Capacitación al contribuyente de una manera  más ordenada y planificada.

En cuanto al ámbito de la educación informal, estamos realmente muy distantes de los ejemplos de otros países planteados en este trabajo, por lo que en este área valdría la pena desarrollar todo un proyecto de formación fiscal lúdico dirigido a diversos sectores de la sociedad colombiana. Tan sólo en 1998 y 1999, como se comentó anteriormente, se participó en talleres basando el análisis en un video clip sobre la necesidad de tributar, y posteriormente en el 2001 se promocionó y patrocinó una serie de televisión con un tema relacionado con el contrabando denominado “Alicia en el país de las mercancías”.

En la actualidad se transmite un programa denominado MISION MUISCA, haciendo alusión al Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Sistematizado (MUISCA), el cual, tiene un duración de media hora, es transmitido en el canal institucional una vez a la semana en diversos horarios, y en él se explican temas específicos de la normativa tributaria, aduanera y cambiaria, se mencionan plazos del calendario tributario y se comentan logros en la gestión de la DIAN. Sin embargo desafortunadamente, este programa está en un canal de baja audiencia y los horarios son inadecuados, pues se transmite en horas de la tarde o muy en la noche, de modo que no cumple su real objetivo de informar sobre los temas fiscales a buena parte de la población.    

En Colombia actualmente, tampoco se lleva acabo ningún tipo de concurso ni entre colegios, ni con la ciudadanía en general, que incentive el poseer conocimientos fiscales, conocer sobre el sistema tributario y ni siquiera el cumplir sus obligaciones tributarias básicas, como lo hay en otros países (el juego de la lotería tributaria o premios al mayor número de facturas recolectadas), siendo necesario que el Gobierno Nacional y en particular la Administración Tributaria impulsen este tipo de eventos, que en otros países han generado buenos resultados para el control fiscal.

4.5. EL PROGRAMA DE CULTURA Y CONCIENCA TRIBUTARIA DE PERÚ COMO REFERENTE 
Si bien las experiencias exitosas de Argentina, Guatemala y Argentina, son dignas de ser tomadas como punto de referencia para el Programa de Cultura Fiscal que requiere mi país, considero es conveniente tomar uno solo de ellos.

A la pregunta obligada de cuál es el programa el más adecuado como referente para Colombia y por qué, obtendremos como respuesta que sería el Programa de Cultura y Conciencia Tributaria que se adelanta por parte de la SUNAT en Perú, basándonos en razones de similitudes históricas, culturales, geográficas y políticas y por la estructuración del mismo programa tal como veremos a continuación.

4.5.1. Programa de Perú como modelo por las similitudes entre ambos países:

Veamos diversas similitudes entre los países que evidencian la cercanía ente las dos naciones y sus realidades:

1. Históricas y Culturales: si bien en la época prehispánica los dos países vecinos no estaban habitados por la misma cultura indígena ya que Perú era el corazón del Impero Inca, y en Colombia vivían la tribu indígena chibchas cuya cultura no había llegado al mismo grado de avance de los Incas, ambos países poseían una estructura social, política y militar que exigía la existencia de los tributos. En el caso de Colombia se pagaban en especie al Zipa que residía en lo que hoy es igualmente el centro del país (cerca a Bogotá), mientras que en el Imperio Inca se entregaban al Inca en la ciudad de Cuzco. Esto demuestra que desde entonces, los dos países tenemos tradición de gobierno centralista legitimado para el cobro de impuestos, necesarios para su sostenimiento.

Con la llegada de los conquistadores españoles, y una vez derrotados los indígenas, se  estableció el  Virreinato de Nueva Granada, cuya capital estaba en Santa fe de Bogotá para el caso colombiano, y el Virreinato de Perú. Ambos casos fueron colonias españolas, de modo que compartimos por varios siglos (desde mediados del siglo XVI a principios del XIX), la misma estructura social y política, gobernantes con las mismas atribuciones y por supuesto el sistema tributario impuesto por la Corona Española en sus colonias americanas, con tributos entre otros como: el almojarifazgo, los diezmos, la alcabala, el estanco, el papel sellado, el tributo de indios, derechos herenciales, venta de tierras realengas. Todos ellos se caracterizaban por ser bastante exigentes y limitar en parte el desarrollo de la región, lo cual fue caldo de cultivo para las gestas libertadoras de ambos países.

Con ocasión de las luchas independentistas inspiradas en la revolución francesa y americana Colombia en 1819 y Perú en 1824, los 2 países fueron liberados de manera definitiva del dominio español por el  héroe venezolano Simón Bolívar, y es así como nace el Estado de Perú, con la misma extensión hasta la fecha, y  la Gran Colombia que se conformó por los territorios de Colombia, Ecuador, Panamá y Venezuela, pero sin embargo por su extensión y presiones políticas este naciente Estado no fue duradero, de modo que al poco tiempo cada uno de los territorios suramericanos que lo conformaban adquirieron su autonomía política y social.

Por otro lado, nuestra población tiene componentes culturales y raciales similares al conformarse por orígenes indígenas, españoles, y negros, generando todas las mezclas que de allí nacen como son mestizos, zambos, etc y recientemente múltiples migraciones de otros países asiáticos (en el caso de Perú) y del medio oriente (en el caso de Colombia).

Así las cosas, es imposible olvidar que Colombia y Perú compartimos un mismo origen y pasado, lo que se traduce en una gran similitud cultural y una innegable colaboración entre los dos Estados, que salvo el desagradable y afortunadamente corto episodio de principios del siglo pasado, nuestras naciones han compartido una gran hermandad que llega hasta nuestros días.  

2. Políticas: en las nacientes Repúblicas y durante el siglo XX, los dos Estados han vivido periodos de inestabilidad política propios de las democracias en desarrollo, tales como dictaduras militares y civiles, y guerras civiles originadas en el descontento social y en la deslegitimación de los gobiernos, especialmente por administraciones corruptas que no satisfacen las necesidades básicas de sus ciudadanos y que por tanto han generado cierta desconfianza histórica en las instituciones estatales.

A pesar de los difíciles episodios por los que hemos pasados, los dos países hoy tenemos una Constitución Política que establece unos derechos fundamentales y que plantea una organización estatal basada en un régimen presidencialista, con separación de poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) y un Estado centralista compuesto por entes territoriales con gobiernos locales limitados.

Conforme a lo expuesto, observamos que los 2 Estados tenemos similitudes importantes que nos permiten prever dificultades y fortalezas similares a la hora de desarrollar programas culturales o educativos de carácter nacional.

De otro lado, es evidente que Perú ha logrado mayor avance en la solución de sus conflictos sociales y políticos internos, pero no podemos olvidar que desafortunadamente Colombia ha visto recrudecido sus problemas por la nefasta influencia del narcotráfico, en estas luchas que inicialmente fueron de poder y hoy tienen intereses económicos, de modo que dificulta mucho la solución definitiva de la situación. 

3. Geográficas y económicas:  existen similitudes en nuestros países que  al tener extensiones similares pues Colombia 1.141.748 tiene kilómetros cuadrados y Perú 1.285.215 kilómetros cuadrados, además compartimos vecinos como son Ecuador y Brasil, y tenemos costas en el océano Pacífico y  parte de la cuenca amazónica está en ambos países.

Por otro lado, y al estar ubicados ambos en el extremo occidental de Sudamérica, estamos recorridos por la imponente cordillera de los Andes, poseemos por tanto todos los climas, las alturas desde el nivel del mar hasta más de 5.000 metros por encima, e incluso zonas desérticas en la orilla del océano y claro la selva tropical amazónica, lo cual implica contar con importante riqueza hídrica y gran  biodiversidad.

Otra característica compartida y bien determinante para ambos países, es tener el territorio atravesado por la cordillera de los Andes, lo que implica poseer variedad de vegetación, cultivos y fauna, al contar no solo con un clima tropical, sino con una variedad importante desde el cálido costero hasta las nieves perpetuas de los páramos.   

Por todo ello, es evidente que tanto Perú como Colombia tenemos economías primarias basadas especialmente en agricultura y minería, y en el caso de Perú también la pesca y Colombia se basta también en la ganadería y cría y levante de especies menores, con nacientes industrias de manufactura en ambos países.

Como consecuencia de lo anterior, y de niveles de distribución de riqueza similares, contamos con los siguientes índices de Producto Interno Bruto nominal en 2008: PIB nominal en Perú: US$ 4.609  y PIB nominal en Colombia: US$ 4.546.
Así las cosas, si bien en cuanto a población Colombia tiene un número mayor de habitantes, superior a los 44 millones y Perú sólo posee 28 millones, y generando ésto una ventaja para el país vecino, en todo caso contamos con una economía similar y un desarrollo económico similar.

4.5.2. Programa de Perú como modelo por las características propias del mismo: 

1. Origen y promoción del programa: sin lugar a dudas, es una ventaja que la necesidad del programa sea determinada por la misma Administración tributaria y por ende haya sido esta institución quien realice los estudios previos que evidencien que es indispensable implementar este tipo de programa de cultura fiscal en el país, para mejorar los niveles de recaudo.

Como consecuencia lógica de lo anterior, la misma SUNAT, ha sido la promotora del programa para lo cual ha constituido un grupo dentro de su estructura orgánica, cuyos funcionarios de manera exclusiva se dedican al programa, de modo que ellos han estructurado y organizado la capacitación brindada a los docentes para que adquieran los conocimientos y herramientas básicas para la enseñanza de valores y conceptos propios de la tributación. También ha sido la SUNAT, recibiendo todo el apoyo y poder institucional, quien ha gestado las reuniones necesarias para que por fin en el 2009, se cuente con una modificación de la estructura curricular de la educación formal básica en Perú donde se incluya la cultura fiscal.

Si bien la SUNAT viene trabajando desde 1996 en el Programas de Cultura Tributaria, sólo hasta el 2005 cuando el Plan de Educación Tributaria 2005 entró a formar parte del Plan Operativo Institucional, se logró que la iniciativa contara con el apoyo y respaldo de la Alta Dirección, de modo que se la asignaron los recursos necesarios y ya su implementación no estará sujeta a decisiones coyunturales, como sucedió en ocasiones anteriores.
Asimismo, otro aspecto que fortalece el proyecto es que su aplicación se sustenta en un equipo multidisciplinario asignado a tiempo completo a las labores educativas, varios de los cuales tienen experiencia en los programas adelantados en etapas previas.

Por todo ello se pone de manifiesto que el Programa  de Educación Tributaria es hoy una prioridad para la SUNAT y ésto implica que se otorguen los recursos y espacios necesarios para su desarrollo, así como busca el apoyo de otras instituciones públicas y privadas.
De otro lado, y como reflejo del compromiso de la Alta Dirección que ha sido definitivo para el desarrollo actual del programa, vale la pena resaltar que para la SUNAT ha sido de gran importancia también la colaboración brindada por EUROsociAL
 en el intercambio de experiencias y la posibilidad de financiación de las personas involucradas en estos programas, con compañeros que ya en otros países han trabajado con éxito la cultura fiscal, así como la asistencia a seminarios (como los organizados conjuntamente con la AFIP de Argentina en octubre de 2007, y con la SAT de Guatemala, en marzo de 2008). Estos eventos y experiencias, sin duda, permiten conocer los avances de los otros países y tomar lo mejor de cada uno de ellos, así como mostrar sus triunfos y problemáticas, y también buscar mejores opciones para hacer las cosas cada vez mejor.  

2. Convenio interinstitucional como base: es indudable que el haber suscrito un convenio con el Ministerio de Educación Nacional en 2006, implica que hay voluntad política para mejorar en Perú la situación de la cultura fiscal. Además, con este documento se establecen una serie de compromisos de parte de la Administración Tributaria así como de parte del máximo órgano de educación en el país, por lo que el desarrollo del Programa se produce de manera masiva y por ende con mayor efectividad, al incluir el tema de la conciencia ciudadana como línea de acción en los diversos procesos pedagógicos de todos los niveles de la Educación Básica Regular  (inicial, primaria y secundaria).
Cabe recordar también que con anterioridad ya se había firmado un convenio en 1994, y con base a él se llevaron a cabo varios programas y actividades importantes, pero sin continuidad, de modo que este más reciente convenio de 2006, ha sido el que realmente ha impulsado un proyecto educativo permanente ya que se logró la inclusión del tema en el nuevo currículo escolar obligatorio. 

Es importante destacar que tanto Perú como Colombia somos Estados centralistas, de modo que el convenio es uno solo, al contar con un Ministerio de Educación nacional, de modo que no se requiere como en el caso argentino un convenio con cada provincia, lo cual sin lugar a dudas dificulta un poco el proceso al requerir de la voluntad de varias autoridades. Esta característica es otra facilidad común que se debe aprovechar, aunque claro se debe hacerse en coordinación con las distintas Direcciones Regionales de Educación, para que se materialice la incorporación de los contenidos aprobados por el Ministerio en los planes educativos anuales y de esta manera lograr la aplicación de los mismos en las aulas.

El convenio, firmado en 2006, ha implicado una serie de obligaciones para las partes, lo que ha permitido que aunque se cambien los representantes de los entes públicos (SUNAT y/o Min Educación), el proceso continúe y no se deje inconcluso o hasta frustrado como ha pasado en Colombia, donde los esfuerzos que se han realizado a la fecha han correspondido al interés de unos pocos directores de la DIAN, que al no ser compartido por el sucesor, sencillamente muere el tema. Es por tanto un proyecto de Estado, que no de gobierno.

Como se expuso en el capítulo anterior, sin un convenio con la autoridad educativa, la educación formal no se puede permear de una manera efectiva, así que es un elemento esencial para el éxito del programa.

3. Importancia de la capacitación a los docentes: uno de los pilares del Programa de Cultura Tributaria en Perú, es la capacitación para los docentes, la cual, se brinda por la SUNAT  mediante cursos y talleres, de duración promedia de 4 meses cada uno donde se incluyen clases presenciales, aplicación en el aula y evaluación. 

Estas capacitaciones se han otorgado en todo el país, en instituciones educativas tanto públicas como privadas, y adicionalmente estos cursos son certificados por el Ministerio de educación nacional, lo que le otorga créditos a los docentes, de manera que se les incentiva para participar en ellos, además del interés que genera el conocer las herramientas educativas necesarias para ofrecer una adecuada formación en cultura tributaria, hoy obligatoria en ese país.

Es de resaltar también, que el papel del docente es más exigente al pretender del programa una formación en valores y cambio de actitudes de los niños hacia las normas, sus obligaciones, para que sean más críticos, más participativos en su sociedad y en su país, de modo que el primero que debe clarificar sus actitudes y concepciones es el maestro mismo, de allí la importancia de una capacitación seria para los formadores de mejores ciudadanos. 

Adicionalmente, se ha planificado la conformación de una Red de Educadores Fiscales con funcionarios de la SUNAT de todo el país, quienes tendrán a su cargo las capacitaciones a los docentes de su región.
4. Diseño curricular Nacional con inclusión de Cultura Tributaria: 

Como consecuencia del convenio y todo el proceso que se ha venido desarrollando ente SUNAT y el Ministerio de Educación, se logró la incorporación de contenidos de cultura tributaria (en el nuevo diseño curricular nacional para el Área de Personal Social en primaria, y para el curso de formación cívica y ciudadana en secundaria. 

Éste es un avance muy importante, pues según se ha tenido conocimiento, uno de los grandes obstáculos para el programa, como seguramente lo sería en nuestro país, es hacer entender a los entes externos, en este caso el Ministerio de Educación, sobre la importancia del tema, pues son muchos los interesados en que se incluyan otros temas, como el ambiental, económicos, etc. y en muchos casos, el profesorado está sobrecargado de materias que impartir en el aula.

El diseño curricular en Perú se puede resumir así:

Para los 6 niveles de educación primaria se incluyeron los siguientes temas en el curso de Personal Social así:

Grado1ro.:   - Bienes públicos y privados  - Instituciones públicas y servidores de la   comunidad.

Grado 2do.:   - Bienes y servicios públicos de la comunidad - Problemas que afectan a la comunidad.

Grado 3ro.: - Acuerdos y normas de convivencia - El tributo como fuente de financiamiento de los bienes y servicios públicos

Grado 4to.:   - Pago de Tributos   - Comprobantes de pago (qué son, cómo son etc)

Grado 5to.:   - Presupuesto anticipado  - El tributo generador de bienestar social.

Grado 6to.:   - Las funciones de la SUNAT  - El contrabando

Para los 5 niveles de educación secundaria los temas tributarios se incluyeron en el curso de formación ciudadana y cívica de la siguiente manera:

Grado 1ro.: Los ciudadanos y los tributos: - Convivencia social – conciencia tributaria (obligación de emitir y pedir comprobantes) – la Administración tributaria – El círculo virtuoso de la tributación.

Grado 2do.: La SUNAT y los tributos:  - El bien común como valor cívico – los tributos y las obligaciones tributarias – la SUNAT y sus funciones .

Grado 3ro.: Cultura Tributaria:  - Obligaciones de los contribuyentes sin negocio  - Derechos de los contribuyentes.

Grado 4to.: Cultura Tributaria: - Las obligaciones de contribuyentes son negocio -  los regímenes tributarios  - Principales trámites ante la SUNAT.

Grado 5to.: Sistema tributario peruano: - La historia de la tributación – tributación en la actualidad –  principales tributos  - principios del sistema tributario peruano – la labor aduanera de la SUNAT – la lucha contra la evasión y el contrabando. 

 Como se ve en esta estructura curricular, no sólo se tratan valores como  la responsabilidad, la participación, la tolerancia y transparencia, y las nociones de servicios y bienes públicos, sino que sobre todo en los niveles superiores, se tratan también asuntos como conceptos y clasificación de tributos, la SUNAT  y su labor en el país, incluso principios del sistema tributario y hasta trámites ante la SUNAT, de modo que se introduce desde ya al joven en temas fiscales concretos.
De todo lo anterior se colige que si bien Perú adelantó programas previos, y tras de varios años logró cristalizar un programa estructurado como el que hoy tiene, nosotros podemos aprovechando su experiencia tomar los elementos que nos pueden agilizar el proceso en Colombia, para ello es importante hacer alusión a los aspectos más relevantes que tomamos como referencia para el programa que pretendemos implantar.   

Es así como retomamos las características del programa y vemos que son éstas, las que hacen la diferencia de un programa exitoso o no en un medio social, económico y político similar como lo somos ambos países y por tanto se convierten en los aspectos inspiradores de nuestro programa así:

Se debe partir de una voluntad de las directivas de la institución tributaria, en el caso de Perú de la SUNAT y en el nuestro caso la DIAN, es decir, no es un funcionario de mando medio quien impulsa el programa, debe ser la Dirección General, de allí debe conformarse el equipo humano que lo concretará, vemos aquí reflejada la primera característica de origen y promotor del programa.

Posteriormente, y después de un arduo trabajo de estructuración del programa y de reuniones y estudios conjuntos con el Ministerio de Educación, debemos materializar el trabajo en un Convenio Interinstitucional entre la DIAN y ese Ministerio, siendo esta otra característica del programa de Cultura tributaria de la SUNAT , para lograr incluir en el currículo oficial los temas de cultura fiscal que consideramos relevante para Colombia, con lo cual también estamos tomando uno de los aspectos claves y ya vistos del programa peruano.

Asimismo, la importancia que se otorga en el programa de la SUNAT a la capacitación para los docentes, es necesario que la tengamos también presente en la estructuración de nuestro programa, pues es básico que quien vaya a transmitir el mensaje que requerimos esté debidamente preparado para ello, y de esta manera garantizamos que nuestro mensaje llegue a los destinatarios de manera correcta.

Como vemos el modelo peruano es eficiente y por tanto si bien no se toman todos sus contenidos, sí aprenderemos de la manera como este programa está logrando implantarse en todo el país y cómo poder seguir una estela similar.   

4.6. ESTRUCTURA BÁSICA DEL PROGRAMA DE CULTURA FISCAL DE COLOMBIA:
4.6.1. Prolegómenos para la implantación del programa en la DIAN 

Para la implantación de un Programa de Cultura Fiscal en Colombia, debe haber la suficiente voluntad política de la alta dirección de la Administración Tributaria que comprenda la importancia de generar el convenio interinstitucional necesario para cristalizar esta alianza, y para ello la DIAN debe tener claro cuáles son los objetivos del programa, los temas específicos que se pretenden incluir y la responsabilidad que se adquiere en la capacitación y actualización permanente de los docentes que les permita adquirir todas las estrategias y herramientas didácticas que permitan el éxito del programa con sus alumnos.

Asimismo, es importante para lograr culminar en un convenio interinstitucional, que se cree en la estructura de la DIAN, la división o coordinación a nivel central que va a liderar el proceso, determinando los temas que se requieren sean incluidos en la estructura curricular del las instituciones educativas, en cada uno de los niveles de educación formal, los temas generales que se tratarán, el enfoque que se dará a cada uno de  ellos, coordinar el diseño y entrega del material didáctico necesario, así como la actualización periódica de  los materiales y contenidos curriculares.
4.6.2. Según tipos de educación
4.6.2.1 Educación formal:

1. Convenio interinstitucional

Previo al desarrollo del Programa, debe acudirse a la figura de la alianza estratégica entre la Administración Tributaria Nacional, para Colombia la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y la máxima autoridad educativa en Colombia que es el Ministerio de Educación Nacional. Como se vio en el apartado 3.1, es de vital importancia para lograr la incorporación de la cultura fiscal dentro del currículo educativo de los colegios en Colombia, es decir, que deba incluirse en el Proyecto Educativo Institucional de todos los colegios tal como se logró con el Programa de educación sexual y democracia.

Generada esta dinámica necesaria para llegar a  firmar el convenio de cooperación, lo primero a tener en cuenta es que la Administración Tributaria Nacional en Colombia la ejerce la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  (DIAN) cuya naturaleza jurídica es ser una Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de Hacienda y con autonomía administrativa y financiera, de modo que es función de la DIAN realizar este tipo de convenios conforme lo establece el artículo 3 numeral 8 del decreto 4048 de noviembre 22 de 2008, que modifica la estructura de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales así: 

Artículo 3 FUNCIONES GENERALES: corresponde a la DIAN cumplir las siguientes funciones:

Artículo 3.8. Celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales orientadas a establecer alianzas estratégicas para combatir la evasión el contrabando y la morosidad tributaria, aduanera y cambiaria.

Y parece evidente que una de las mejores maneras de combatir la evasión, contrabando y morosidad en el cumplimiento de obligaciones fiscales es educar y concienciar a los niños y jóvenes en la necesidad de pagar impuestos como una obligación ciudadana.

Y es el representante legal de la DIAN, su Director General, quien tiene la facultad legal de adquirir derechos y obligaciones a nombre la entidad  y suscribir convenios conforme lo establecido por el artículo 6.6 del decreto 4048 de noviembre 22 de 2008, que modifica la estructura de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales así:

“Artículo 6: Son funciones de la dirección general las siguientes:…

Artículo 6.6 .Suscribir convenios y contratos y ordenar los gastos, pagos y traslados presupuestales que requiera la DIAN, según las normas vigentes”

Todo ello pone de manifiesto que es innegable la competencia de la DIAN para celebrar este tipo de convenios que van a llevar a la efectividad del programa en el ámbito educativo. 

Las condiciones u obligaciones en el convenio pueden ser similares a las establecidas en el convenio peruano, determinando de alguna manera algunas responsabilidades de manera más específica y ampliando un poco su aplicación, tal como se propone en este trabajo (propuesta de convenio en Anexo 2)  es un modelo de convenio entre la DIAN y el Ministerio de Educación colombiano, en el cual se determinan las obligaciones de cada una de las partes, los órganos de coordinación, las capacitaciones a los docentes así como la colaboración en la elaboración curricular, como elementos más importantes que deben quedar reflejados en el mencionado convenio.

2. Objetivos del Programa 

Se plantean como objetivos generales del Programa de Cultura fiscal para niños y jóvenes en Colombia  los siguientes:
Desarrollar en los niños y jóvenes colombianos conciencia ciudadana que permita  promover el cumplimiento voluntario de sus futuras obligaciones ciudadanas y fiscales.

Lograr la sensibilización de la población para que rechace la evasión y el contrabando y en general el incumplimiento de las obligaciones tributarias aduaneras y cambiarias.

Impartir conocimientos de los conceptos y estructuras básicas del sistema tributario colombiano, para su mayor comprensión y facilitar así el futuro cumplimiento de las obligaciones.
 3. Estructura y contenido del programa escolar :

En primer lugar, es importante aclarar que los temas de cultura fiscal serían objeto de inclusión en la educación básica primaria y secundaria así como en la educación media, es decir, se excluyen la educación preescolar y la superior (técnica y profesional) como población objeto del Programa, al menos en primera instancia.

En base a la referencia expuesta en este trabajo sobre las experiencias exitosas en la materia, y muy especialmente a los resultados obtenidos en la encuesta realizada a los docentes colombianos durante la elaboración de este proyecto, podríamos afirmar que es preferible implementar los contenidos de cultura fiscal dentro de un programa transversal que recoja varias materias, y no como una asignatura específica que trate de manera exclusiva el tema.

Así las cosas, veamos cómo se podría concebir la incorporación de la formación fiscal en  los diversos niveles educativos:

Educación básica primaria: 

En esta etapa se están formando los niños de entre 7 y 11 años de edad, de modo que el énfasis del Programa en esta fase debe ser la formación en valores, por lo que se proponen los siguientes contenidos:   


Grados 1 y 2: niños de 7 y 8 años

Se trabajarán básicamente los siguientes valores necesarios para la convivencia en sociedad y de manera específica, la comprensión futura de la contribución: 

El RESPETO: a mi familia, como miembros de mi sociedad, con los diferentes.

COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN: mis obligaciones en la familia, la escuela, la sociedad.

SOLIDARIDAD: con mi familia, con mi comunidad, con los que no conozco, con mi país. 

Estos conceptos se pueden trabajar con actividades de diversa índole en asignaturas como:

- Educación ética y valores humanos: definición de valores su contextualización en las diversas facetas de la vida y ejercicios lúdicos para su comprensión.

- Educación religiosa: pasajes bíblicos relacionados.

- Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros: lecturas comprensivas alusivas.

Grados 3 y 4  niños de 9 y 10:   

En esta  etapa se reafirman los valores anteriores y se inicia la concienciación de los siguientes:

HONESTIDAD: hacer lo que corresponde,  coherencia entre lo que se piensa, dice y hace, cómo se manifiesta y qué implica.

JUSTICIA: conmutativa y distributiva.

RESPONSABILIDAD: conmigo mismo, con mi familia, mi comunidad, el país, la naturaleza y el planeta.

CONTRIBUCIÓN: dar lo que corresponde como miembro de una sociedad, de un país. 

Todos estos nuevos valores se pueden incluir también en las mismas asignaturas mencionadas en el rango anterior, aunque en algunos casos con ejercicios o ejemplos algo más difíciles porque son niños un poco más mayores.

Adicionalmente, en estos niveles de educación primaria se inicia el conocimiento del funcionamiento del Estado, de modo que se empiezan a incluir los siguientes temas, pretendiendo resolver los interrogantes que se plantean a continuación:

MUNICIPIO: su razón de ser, ¿qué hace?, ¿para qué me sirve pertenecer a él?, ¿cómo funciona?, ¿quiénes son sus autoridades?, ¿cuáles son los derechos y deberes de sus habitantes?, ¿cómo contribuimos para el cumplimiento de sus funciones?, ¿participamos en su desarrollo?, etc…   

DEPARTAMENTO: mismos interrogantes que en el caso del municipio.

ESTADO: mismos interrogantes que los anteriores, y además se profundiza en el tema presupuesto para cubrir gastos y de dónde surgen los recursos para determinar necesidad de impuestos.

Se hace énfasis en la importancia de la participación y solidaridad según valores estudiados previamente, y en la contribución a la justicia y responsabilidad social que se interiorizan en este nivel educativo, en tanto que son nuestros deberes como miembros de un municipio, departamento y país determinado. Estos conceptos se incorporan a las siguientes asignaturas obligatorias:

-Ciencias sociales, historia geografía, constitución política y democracia: es posible además de conceptualizar y ejemplificar, hacer actividades lúdicas que permitan fijar los conocimientos, tales como dramatizaciones, representaciones de los ideales etc.

- Matemáticas: con ejemplos básicos de presupuestos de familia, municipio y estado.
Grado 5 de básica primaria: niños de 11 o 12 años

En este nivel, los niños están entrando en la adolescencia y debido a los estímulos que reciben de los medios de comunicación y la sociedad misma, ya tienen un mayor conocimiento de su entorno y empiezan a preocuparse por los tópicos más lejanos a sus realidades.

Se continúa con la formación en valores con reforzamiento de los ya vistos, pero en de manera más amplia y con ejercicios mas vivenciales y juegos que se diseñen para ello, similares a  los de más acogida en Colombia, tales como “monopolio”, “lotería” o “sabelotodo”. 

Se añaden como otros valores importantes para el desarrollo de su vida en sociedad:

AUTONOMIA: implica la autogestión y que puedo hacer por mejorar mis condiciones y las de los demás.

TOLERANCIA: comprender las diferencias.

SERVICIO: atender nuestra obligación de colaborar con los demás y otorgar nuestros esfuerzos por el bien de otro o una sociedad.

Éstos se pueden incluir en las asignaturas obligatorias ya mencionadas: 
-Educación ética y valores humanos: definición de valores su contextualización en las diversas facetas de la vida y ejercicios lúdicos para su comprensión, siendo importante que por tratarse de niños mayores, los ejercicios deben ser más complejos, con reflexiones más profundas, que partan de la vida cotidiana, de lo que ellos observan normalmente en su entorno y sobre todo que generen debate entre los compañeros, para conocer sus criterios y bajo la orientación del docente que los lleve a la enseñanzas que se desea impartir.

 -Educación religiosa: pasajes bíblicos y reflexiones relacionadas.

- Lengua castellana e idiomas extranjeros: lecturas comprensivas alusivas al tema.

Como el caso anterior se evidencia la necesidad de ir introduciendo otros conceptos de carácter práctico tales como:

- PRESUPUESTO: familiar, municipal y del Estado.

- IMPUESTOS: necesidad de su existencia, definición e historia.

Estos conceptos deben incluirse en las asignaturas de Ciencias sociales, historia y geografía, constitución política y democracia, así como matemáticas, donde además de conceptualizar y ejemplificar, es importante relacionarlos con los valores expuestos y llevar a cabo igual en el caso anterior, actividades pedagógicas, que permitan fijar de manera entretenida y por tanto más efectiva los conocimientos.

Educación básica secundaria: 

Si bien en este nivel se hará un refuerzo en los valores ya estudiados de manera específica en la básica primaria, teniendo en cuenta las edades de los muchachos ésto se hará contextualizándolos en sus nuevos intereses tales como la música, el cine, la farándula, los viajes, la socialización, el sexo, su futura profesión, etc, de modo que se deben incluir en las ya mencionadas asignaturas, en las cuales se profundiza en los temas atendiendo la edad de los jóvenes, que permite mayor grado de análisis y reflexión.
Por otro lado, ya en esta etapa se pueden incluir temas muchos más concretos sobre la contribución, su responsabilidad fiscal y conceptos tributarios básicos así como:

Grados 6 y 7: jóvenes de 12 y 13  años

Además de incluirse y reforzarse los valores vistos en las materias de ética y religión y de lengua castellana y extranjera (siendo el inglés el idioma adicional que se enseña en la mayor parte de los planteles educativos). 

Asimismo, se parte del conocimiento de la estructura local y nacional, sin embargo es importante reforzar o incluir un mayor nivel de profundización en varios temas de la realidad nacional:

GOBIERNO: nacional, departamental y municipal, sus funciones, qué necesidades satisface, cómo es nuestra relación con él, etc…

SERVICIOS PÚBLICOS: cuáles son, quién los brinda, cómo se prestan, cuáles son indispensables, qué dificultades se evidencian en su prestación.

PRESUPUESTO: personal, familiar y nacional, qué es, para qué sirve, 

TRIBUTOS: teniendo ya la noción e historia de los mismo, ahora se dividen en impuestos, tasas y contribuciones y los impuestos en nacionales departamentales y municipales.

Estos conceptos se deben incluir en las asignaturas de ciencias sociales, historia y geografía, constitución política y democracia así como es posible hacer ejercicios sobre el tema en matemáticas.

Grados 8 y 9: jóvenes de 14 y 15  años

Para este rango de edades, se determinan ya temas más específicos en materia fiscal como:

PRESUPUESTO: conformación del mismo, que son los ingresos, los gastos y recursos, en el presupuesto nacional etc. 

IMPUESTOS: componentes de los impuestos, clases: directos, indirectos, internos y externos,  principales tributos del sistema tributario en Colombia. 

LA DIAN: qué es,  qué hace, impuestos administrados, principales funciones, etc.

Igualmente, estos conceptos y las actividades prácticas que se diseñen, se incluirán en las asignaturas de ciencias sociales, historia y geografía, constitución política y democracia así como es posible hacer ejercicios sobre el tema en matemáticas.

Y de este modo, termina lo referente a la educación básica en Colombia, donde están determinadas unas asignaturas obligatorias que ya se mencionaron en el capítulo correspondiente, y por tanto en ellas se incluyeron los conceptos de cultura fiscal que se consideraron necesarios para estos niveles educativos.

A continuación se hará referencia al desarrollo del programa en la educación media, en donde debemos en primer lugar separarla en sus dos vertientes: la académica y la técnica, pues para nuestro estudio es de importancia esta separación

Para ambos casos, los grados son 10 y 11 y las edades son las mismas, pero hay diferencias sustanciales así como:
Grados 10 y 11 jóvenes de 16 y 17 años: 

Educación media académica: su finalidad es profundizar según los interés del muchacho en un campo específico de la las ciencias las artes y las humanidades, las áreas obligatorias son las mismas de la básica pero en un nivel más avanzado y para acceder a la educación superior.

Y por tanto, se podrán incluir los temas fiscales de manera transversal en las ya mencionadas áreas de lengua castellana, en el inglés (que es el idioma adicional que se enseña en la mayor parte de los planteles educativos), así como en ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia así como también es posible hacer ejercicios en matemáticas. Veamos entonces los temas a tratar en esta etapa:

IMPUESTOS: principios de la tributación en Colombia, tipos de obligaciones tributarias de los contribuyentes, regímenes especiales en renta y ventas.

LA DIAN: el servicio, control y recaudo como los pilares de su gestión, su labor aduanera, principales trámites ante la DIAN.

Educación media técnica: su finalidad es preparar a los jóvenes para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, y para la continuación en la educación superior, debe ofrecer una formación clasificada en especialidades como: finanzas, administración, comercio, agropecuaria, ecología, medio ambiente, industria, informática, y las demás que requiera el medio productivo de la región.

Así las cosas, es evidente que son todavía de más relevancia los temas tributarios para estos jóvenes de formación técnica, sobre todo en áreas como comercio, industria y empresa, para las cuales es imprescindible conocer sobre los tributos, de modo que se pueden intensificar los contenidos, en aras a que estos jóvenes emprendedores o deseosos de empezar a producir o a emplearse, más pronto y mejor conozcan los temas fiscales con mayor interés, de modo que la propuesta para este caso sería:

IMPUESTOS: además de los principios de la tributación en Colombia, tipos de obligaciones tributarias de los contribuyentes, regímenes especiales en renta y ventas, incluir temas como las obligaciones para obligados a llevar contabilidad y obligaciones para no obligados a llevar contabilidad, impuestos de renta, ventas y retención.

LA DIAN: además de reconocer el servicio, control y recaudo como los pilares de la gestión de la DIAN, su labor aduanera, principales trámites ante la DIAN, se pueden adicionar otros trámites más específicos según la especialidad del Instituto (agropecuario comercial, etc), funciones de fiscalización y principales sanciones.  

EL COMERCIO INTERNACIONAL: importancia del comercio internacional como factor de desarrollo empresarial, definiciones y pasos básicos para la importación y exportación, Así mismo análisis y reflexiones sobre el fraude fiscal internacional y los paraísos fiscales, la poca regulación del comercio electrónico, como problemas que afectan a la comunidad mundial.

En el nivel de educación superior, como se dijo, no se incluirá la educación fiscal, de modo que ésta sería la propuesta en materia de educación formal.

Con toda esta estructura básica, y planteados los temas generales en cada nivel de educación, la DIAN debe entrar a definir los conceptos, plantear los ejercicios y en general establecer los lineamientos sobre los que se debe implementar el Programa en cada institución educativa. Para ello debe seguirse trabajando en coordinación con las autoridades del Ministerio de Educación, ya que son las Secretarias de educación departamentales o de distrito los organismos que asesoran a las instituciones educativas para el diseño y desarrollo del currículo conforme lo establece el artículo 77 de la Ley 115, ya mencionada Ley de Educación.

Así las cosas, los temas deben incluirse en el currículo, conforme se pretende lograr con el convenio interinstitucional pero ya la intensidad horaria, la contextualización en la realidad del alumno y el énfasis en el mismo, debe concretarse en el currículo de cada institución el cual es entendido como los criterios, los procesos, los planes de estudios, los programas , las metodologías y los recursos (académicos humanos y físicos) que deben tener como meta poner en práctica las políticas educativas nacionales (ahí entra nuestro programa), y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional, que ya depende de la particularidad de la Institución. 
Capacitación para los docentes:

Según se ha visto en los ejemplos de otros países y en nuestro modelo de Perú,  es muy importante la capacitación de los docentes, ya que ella implica formar a quienes necesitamos tener como aliados, porque sólo un docente con buenas bases de valores ciudadanos puede lograr un cambio de actitud en los niños y jóvenes, respecto a la necesidad de tributar  y de hacerlo correctamente en beneficio de todos.

Asimismo, los conceptos fiscales y de la DIAN que se pretende impartir en los grados superiores, deben ser comprendidos por los docentes, de modo que conozcan el tema, comprendan el mensaje de concienciación de responsabilidad tributaria y manejen la metodología que se considera necesario para que así mismo llegue al estudiante rompiendo los paradigmas sociales de que estos temas son muy complejos y por tanto sólo los manejan dentro de la entidad recaudadora y los consultores expertos, esquema mental que también se maneja en Perú y que ha sido de lo más difícil de menguar.

Conforme a lo expuesto, la capacitación a los maestros debe ser llevada a cabo por la DIAN, por funcionarios no sólo expertos en el tema, sino preferiblemente con formación en temas de pedagogía y metodología didáctica para que sea realmente productivo y cumpla el objeto de entregar a los maestros las herramientas necesarias para impartir los temas fiscales con propiedad y claridad, también enseñar a utilizar el material que se diseñe para estos efectos, para ésto se hace necesario previamente hacer una buena sensibilización del personal de la DIAN, para que de esta manera se motiven a desarrollar esta labor tan importante y que puede otorgar satisfacciones no solo laborales, sino personales por la importancia social del tema.

 Estas capacitaciones deben ser prolongadas con una duración de por lo menos 4 meses, siguiendo el ejemplo peruano, donde se imparta de manera teórico-práctica en las enseñanzas requeridas y anteriormente expuestas.  

También pueden ser necesarios seminarios de actualización para los docentes, preparados de manera periódica y con mayor énfasis cuando se profieran reformas tributarias importantes.
4.6.2.2 Educación no formal:

Tomando el ejemplo de todos los países que tienen programas de cultura fiscal, se debe reforzar la educación formal con todo un programa de educación no formal que considero se puede realizar de la siguiente manera:

Para los niños y jóvenes, es viable realizar actividades como cursos y seminarios, donde se desarrollen conceptos relacionados en el programa en la educación formal, pero de manera esporádica y dictados por los mismos funcionarios de la DIAN en las instituciones educativas, para que mediante su presencia en representación de la entidad puedan absolver diversas inquietudes, haciendo énfasis en las reflexiones sobre la necesidad de los impuestos y el daño que la evasión y el contrabando causan al país.

También talleres que impliquen visita a la administración tributaria de su región, de modo que puedan conocer las oficinas, la estructura organizativa, el área de atención al cliente y vean así como funciona la entidad, además de ejemplos claros planteados en las mismas sedes de cómo debe ser el servicio prestado por un funcionario público.

Es importante resaltar que este tipo de formación, por ser más flexible, puede permitir un tratamiento más dinámico de la formación en valores que es la base de nuestro programa.

También se deben programar actualizaciones masivas, cuando se profiera por parte del Gobierno nacional alguna reforma tributaria leve o sustancial, para que la ignorancia sobre nuevas normas no perjudique a los contribuyentes.

 Asimismo en esta área podría plantearse el tema de la cultura tributaria para universitarios en un futuro del Programa, ya que en esa etapa de la educación, se deben diseñar cursos de capacitación específicos según el área del conocimiento donde se ubique cada carrera, es decir, debe irse a las universidades y hacer seminarios con los estudiantes de contaduría y diseñar otros diferentes para los estudiantes de otras ciencias económicas como finanzas, economía, administración de empresas, y otro más básico para los estudiantes de las ciencias de la salud como bacteriólogos, médicos, enfermeros etc, así como para los de humanidades como derecho, filosofía o psicología. Todo ésto hace más dispendiosa la preparación de las capacitaciones, pero a su vez las hace más eficientes y permite llegar mejor a cada público.  

Estos son solo algunos ejemplos de toda la labor complementaria  que debe desarrollarse para impulsar la cultura fiscal en los hoy contribuyentes, que no han sido motivados a modificar sus conductas de incumplimiento fiscal sino por la represión, y en un futuro reforzar los conocimientos y criterios otorgados a los estudiantes que van a participar en el programa de educación formal propuesto previamente. 

4.6.2.3 Educación informal:

Una vez más, es necesario preparar todo un programa estructurado para trabajar en este sentido todo el tema de cultura fiscal, pues como se evidenció anteriormente, en Colombia si bien se han hecho esfuerzos en este sentido con el video que se socializó en 1999 y sobre el que se trabajó en escuelas y colegios; así como posteriormente con la promoción de una serie televisiva y hoy el programa Misión MUISCA , en realidad no ha habido un proyecto  organizado que tenga unos objetivos claros y la continuidad necesaria para que el mensaje que se desea transmitir llegue a su destinatario, que para el caso de nuestro interés son los niños y jóvenes colombianos.

Tomando los ejemplos de Guatemala que tiene a Simón Tax y en Perú al pingüino Aiyin, se podría crear un personaje representativo de la DIAN o la tributación en Colombia que podría ser el mismo “Tunjo MUISCA” que hoy sirve de anfitrión en el portal y a quien se le daría un nombre, indígena también, para que guie a los niños en la página web educativa y también sea un referente o punto de identificación de la entidad en las ferias y demás eventos que la DIAN hace presencia institucional y aquellos que se adelanten, basados en el proyecto que se diseñe de educación informal,  dicho personaje serviría para el programa en los tres tipos de educación, ya que identificará el programa de cultura fiscal y su mensaje.

 Dentro de los diferentes posibles eventos a realizarse, podemos tomar modelos de los países analizados y de otros que se investiguen, para realizar obras de teatro ya que esta es una herramienta de gran recordación especialmente para los niños, estas obras pueden ser itinerantes como lo hace la SUNAT, con el objeto de llegar a todo el país; asimismo los concursos son fundamentales y aprovechando la experiencia de los países amigos podemos saber cuáles con menor esfuerzo consiguen mejor los resultados esperados, éstos es preferible que algunos sean distingan entre los diferentes segmentos específicos por ejemplo escolares de primaria o secundaria o a universitarios, y otros más generales que cobijen a la mayor parte de la población, que si bien no son nuestro tema de estudio, es importante tener involucrados de manera permanente.

En todo este proceso es importante la participación de los funcionarios de la DIAN, no sólo los encargados de la cultura fiscal sino la parte de comunicaciones, bienestar, las Direcciones Seccionales, que deben conocer muy bien de estos programas y promover estas actividades en su región.

4.6.3. Página web educativa
Ésta se constituye como un instrumento transversal para todos los ámbitos educativos, dentro y fuera del aula, así como un modo de transparencia informativa para padres, y un importante apoyo didáctico para los maestros de modo que es útil para todos los tipos de educación (formal, no formal, informal). 

En este tema sí tenemos ejemplos interesantes en todo el mundo, pero claro está que en América Latina, tenemos los más adecuados para nuestra idiosincracia y similitudes culturales. De modo que, con base en nuestra normativa, nuestra propia historia de la tributación e identificándola con los intereses de los niños colombianos, se debe diseñar una herramienta que como ésta sirva no sólo para el uso en clase de videos, caricaturas, historias y gráficas en los salones de clase dentro de la educación formal, sino que también permita que quien tenga interés encuentre allí la información básica del sistema tributario colombiano 

A continuación se expondrán las pautas que como mínimo deberá contener la web del Programa de Cultura Fiscal:

Historia de la tributación, valores ciudadanos, definiciones de impuestos y los principales en el país, bases del sistema tributario, la DIAN y sus principales funciones. Asimismo, juegos interactivos sobre los mismos temas pero con la mecánica utilizada por los juegos de moda entre los muchachos, también videos con personajes representativos del comercio o la vida cotidiana, donde se refuercen los valores que se pretenden inculcar.

También la página educativa, que está enlazada con el portal DIAN, servirá para que en ella se coloquen las bases de los concursos que se diseñen para que participen los colegios o las personas particulares, sobre conocimientos tributarios o recolección de comprobantes de pago, según se establezca en cada temporada.

De otro lado, en esta misma herramienta virtual, es posible incluir los  contenidos educativos de los diferentes temas enunciados en el apartado anterior, así como los materiales didácticos con los que se pretenden reforzar estos conocimientos.

4.6.4. Importancia de colaboradores y financiación

Es indudable que el éxito de este tipo de programas de cultura fiscal en un país, depende de lo adecuado que sea este con relación a la cultura, la historia y la realidad del país para el que se diseña, pero no es menos cierto que en la era de las comunicaciones es muy valioso conocer las experiencias de otros que nos permiten definir las mejores prácticas para llegar al objetivo final de nuestros proyectos.

Es así como tenemos tanto en América Latina como en Europa, ejemplos claro de éxito en temas de cultura tributaria, incluso en países como Perú y Guatemala que tienen situaciones similares a las nuestra y donde tradicionalmente las instituciones públicas han sido sinónimo de ineficiencia y se está en proceso de cambio de esa imagen, con resultados palpables. En este sentido, debemos acudir a las administraciones tributarias con experiencia y a los organismos internacionales como el CIAT, que coadyuda a la capacitación en estos temas vía virtual o en conferencias y seminarios, así como al consorcio  EUROsociAL que hace importantes aportes a los países miembros con el intercambio de expertos de manera gratuita y la posibilidad de ver el funcionamiento de estos programas en otros países. Estas son, sin duda, importantes oportunidades para la DIAN, que deben ser aprovechadas, más aún conociendo que las iniciativas en materia de educación fiscal han sido de gran ayuda para todos los países que las han desarrollado.


5. CONCLUSIONES 
1. Sólo una cultura fiscal adecuada y generalizada donde se considere la tributación como la necesidad de aportar a la sociedad lo necesario para el cumplimiento de los fines de bienestar general, logrará hacer que los miembros de la comunidad productiva cumplan con sus obligaciones fiscales de manera oportuna y se disminuya la tolerancia a los comportamientos de evasión y contrabando.

2. Conforme lo anterior, la DIAN no sólo debe invertir en tecnología, infraestructura, capacitación, mejoramiento de su personal y en ofrecer un servicio de calidad, sino también en un Programa de Cultura Fiscal estructurado y eficaz, como una de sus líneas de acción y trabajo.

3. Los proyectos adelantados por al DIAN, la Alcaldía de Bogotá D.C. entre otros, constituyen un interesante antecedente para el trabajo que se propone en este proyecto, pero no han surtido el efecto real de mejorar las conductas de los contribuyentes, al no estructurarse a largo plazo e involucrando a toda la Nación.

4. Es indispensable desde su diseño hasta su aplicación de todo programa nacional de cultura fiscal, que se contemple la necesidad de la alianza estratégica con la máxima autoridad de orden nacional en materia de educación, en este caso el Ministerio de educación Nacional Colombiano, para que a través de un convenio interadministrativo, las partes (DIAN y MIN Educación) establezcan sus obligaciones para la formalización del Programa.

5. Los programas de cultura fiscal de países latinoamericanos como Argentina, Guatemala y Perú, son referentes importantes para Colombia, ya que presentan avances en el tema involucrando la educación informal, no formal y formal, esta última con convenios con las autoridades de educación respectivas.

6. También es de resaltar que estos programas incluyen la capacitación hacia los docentes encargados de llevar el mensaje de manera adecuada a los educandos, también el componente lúdico de los juegos y concursos diseñados para reforzar los conocimientos y la importante herramienta virtual que en todos los países se ha logrado diseñar, como ayuda educativa.

7. Analizada la normativa Colombiana, se evidencia que la contribución es una obligación constitucional y legal, así como la obligación institucional de impartir cultura fiscal a los contribuyentes, que debe recaer sobre la DIAN.

8. Revisada la estructura educativa nacional es conveniente ubicar el Programa de Cultura Fiscal principalmente dentro del ámbito de educación formal, en sus niveles de educación básica primaria y secundaria así como en la educación media.

9. El modelo de Programa de Cultura Fiscal que en este proyecto se diseña, destaca a Perú como el referente más cercano para Colombia, debido en primer lugar a las similitudes culturales, históricas, políticas, geográficas y económicas con el país vecino, y en segundo lugar a las características mismas del programa que ofrecen beneficios aplicables a nuestro país.

10. Según la encuesta realizada a 50 docentes de varios colegios públicos del país, así como también en base a las experiencias de los Programas de educación sexual y de educación en democracia, adelantados en Colombia, es aconsejable que en vez de crear una materia solo con estos contenidos, se diseñe un programa transversal que involucre varias áreas del conocimiento para lograr un aprendizaje más integral.

11: En el Programa de Cultura Fiscal que se incluirá en el currículo oficial obligatorio, se impartirán en primer lugar formación en valores y ya en cursos superiores se conceptualizaran conocimientos básicos del sistema tributario nacional en la educación básica; mientras que en el nivel de educación media, sí se podrá intensificar algunos aspectos dependiendo del tipo de formación técnica que imparta la institución educativa.

12. Para complementar el Programa de Cultura Fiscal, se deben diseñar contenidos para los ámbitos de educación informal y no formal,  así como una herramienta educativa informática, para lo que se volverán a tomar como referencia  los ejemplos de otros países.

12. Deben aprovecharse las oportunidades de aprendizaje e intercambio de experiencias que permitan desarrollar el mejor Programa de Cultura Fiscal, con base en las facilidades que ofrecen otros países y organismos internacionales.
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ANEXO 1

CUESTIONARIO A PROFESORES COLOMBIANOS DE EDUCACIÓN BASICA  Y MEDIA SOBRE  SU CONOCIMIENTO Y PERTINENCIA DE LA CULTURA FISCAL EN EL AULA 

Este cuestionario hace parte de una investigación  académica, componente del trabajo de grado que realizo con el objeto de que se me sea otorgado el título de MASTER EN ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y HACIENDA PÚBLICA en el Instituto de estudios Fiscales del España.

El objeto del proyecto es presentar la apremiante necesidad de un  proyecto de programa de cultura Fiscal en Colombia en aras de contar a futuro con mejores ciudadanos y contribuyentes, así como la mejor manera de implantar este programa en la educación formal de nuestro país.

Es importante mencionar que las respuestas otorgadas son confidenciales y anónimas y serán utilizadas únicamente con el objeto mencionado

Agradezco su valiosa colaboración: CLAUDIA STELLA MEZA DIAZ.

1. Sexo 

a. Hombre

b. Mujer 

2. Edad

a. De 18 a 25 años

b. De 26 a 40 

c. De 41 a 50 

d. De 51 a 65 años

3. ¿A qué nivel educativo imparte clase? 
a. Básica
b. Media

c. Ambas

4. ¿En qué colegio imparte clase?_________________________________________________________________________________________

5. ¿Qué asignatura/s imparte?________________________________________________________________________

6. ¿Conoce alguna  de estas actividades?

a. Formar Ciudad


SI
NO

b. Programa 110% con Bogotá 
SI
NO

7. ¿Cree que sería interesante para el país tratar valores de responsabilidad y respeto por lo público?

a. Sí

b. No

c. Ns/Nc

8. ¿Conoce qué es la DIAN?

a. Sí  (pasar a la 9)

b. No (pasar a la 10)

c. Ns/Nc

9. ¿Conoce alguno de sus proyectos acerca de cultura fiscal?

a. Sí

b. No

c. Ns/Nc

10. ¿Cree que la sociedad colombiana paga sus impuestos correctamente?

a. Sí

b. No

c. Ns/NC

11. ¿Cree que es importante educar a los colombianos desde la niñez en cultura fiscal?


a. Sí, ¿por qué?_____________________________________________________________________________

b. No

c. Ns/Nc

12. ¿Tiene alguna competencia básica en su trabajo que trate algún tema relacionado?

a. Sí, ¿cuál/es?______________________________________________________________________________

b. No

c. Ns/Nc

13. ¿Cree que se podría trata el tema de la cultura fiscal como una asignatura concreta o mejor transversalmente en varias asignaturas?

a. Como asignatura concreta, ¿por qué? _________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________

b. Como tema transversal en varias asignaturas

i. ¿Por qué?________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

ii.  ¿cuáles?________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

c. Ns/Nc

ANEXO 2

MODELO DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE DIAN Y MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en adelante DIAN, con domicilio en la Carrera 6 No. 7- 56  de Bogotá D.C., representada por su Director General Dr. XXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía no.XXXX ,designado  por decreto No.xxx de fecha xxxx del señor Presidente de la República de Colombia y de la otra parte el Ministerio de Educación Nacional, en adelante MinEducación, con domicilio en la xxxxxxxx de Bogotá D.C. representada por el señor Ministro Dr.XXXXX, identificado con cédula de ciudadanía no. XXXX, designado mediante decreto No.XXX de fecha xxx del señor Presidente de la República de Colombia, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

La DIAN, es una Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de Hacienda, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, creada mediante el decreto 2117 de diciembre 28 de 1993, la cual fue reorganizada estructuralmente mediante decreto 4048 de octubre 22 de 2008, en el cual se establece según el artículo 27 numeral 7 como función específica para la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente, la formación en cultura fisca, correspondiendo al Director General la facultad de firmar este tipo de convenios (artículo 6 del mismo decreto).

El Ministerio de Educación Nacional de Colombia fue creado mediante fue creado mediante la ley 7ª de agosto 25 de 1886,  siendo esta Institución la encargada de elaborar el Plan Nacional de desarrollo educativo, conforme el artículo 72 de la ley 115 de 1994, conocida como ley de Educación

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO

El objeto del  presente Convenio es establecer el marco dentro del cual LA DIAN y Mº Educación  ejecutarán los acuerdos que contribuyan a la formación de conciencia fiscal en los docentes y estudiantes del país. 

LA DIAN  tiene entre sus funciones, organizar y conducir las actividades relacionadas con la formación de conciencia fiscal en la ciudadanía en general, educación tributaria y con la proyección a la comunidad.

A estos efectos, los objetivos del Convenio son: 

a)   Desarrollar en los estudiantes aprendizajes relacionados al rol del ciudadano, sus responsabilidades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, dentro  de un marco de búsqueda  del bien común y mediante la práctica de valores estrechamente ligados al deber ciudadano y al cumplimiento tributario, generando mayor conciencia fiscal.

b)   Fomentar en los estudiantes y la comunidad educativa el desarrollo de actitudes favorables hacia  el Sistema Tributario, la Administración Tributaria, el  Estado y las    responsabilidades   ciudadanas   relacionadas   con    el cumplimiento de obligaciones tributarias, a través de la identificación de su rol ciudadano.

c)  Sensibilizar a los docentes para que se comprometan con el desarrollo de los      proyectos  y actividades que refuercen los conocimientos y actitudes referidos a  la relación entre el bienestar social, los deberes y derechos ciudadanos y la tributación, a través de la participación activa de toda la comunidad educativa.

d) Incorporar en los procesos pedagógicos de la Educación Formal en el país así: Educación Básica (primaria y secundaria) y Educación Media (académica y técnica), los aprendizajes relacionados al desarrollo  de la conciencia tributaria en los estudiantes. 

CLÁUSULA TERCERA: DE LOS COMPROMISOS DE LA DIAN
LA DIAN  se compromete a: 

1. Proporcionar  a  Mº Educación    información     relacionada a la conciencia     fiscal para su incorporación  en los procesos  pedagógicos  de la Educación Básica (primaria y secundaria) y  Educación Media (académica y técnica), conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente  Convenio.

2. Participar en las capacitaciones y asesoría a los especialistas del Ministerio de     Educación, de las Secretarias Departamentales  y municipales de Educación, de las Instituciones educativas y de los docentes de aula, en temas referidos a conciencia  fiscal de acuerdo al plan de trabajo elaborado en forma conjunta. 

3.   Desarrollar y mantener actualizada la información referida  a la temática de este  Convenio  contenida en la página web de LA DIAN y entregarlos a Mº Educación a efectos que sean alojados en la página web de Mº Educación 

4.   Participar en eventos extracurriculares organizados por Mº Educación  previamente coordinados por LA DIAN, utilizando la logística y personal con el que cuenta el Programa de Educación Fiscal de ésta última, a fin de establecer un acceso directo y un canal de comunicación con los estudiantes.

5.  Elaborar y acordar en forma conjunta con los representantes de Mº Educación los planes anuales de trabajo de las actividades relacionadas al presente Convenio, los mismos que estarán sujetos a la aprobación correspondientes. 

6.  La información que proporcionará LA DIAN será aquella no calificada como       Reservada, de conformidad con la normativa vigente.

CLÁUSULA  CUARTA :  DE LOS COMPROMISOS DE MINEDUCACION 

El Mº Educación se compromete a: 

1.   Facilitar las coordinaciones con sus instancias competentes a fin de incorporar la información relacionadas a la conciencia tributaria desarrollada por  LA DIAN en los procesos pedagógicos de Educación Básica (primaria y secundaria) y Educación Media (académica y técnica).
2.   Facilitar  la participación de LA DIAN en las acciones de capacitación y asesoría a los especialistas del Ministerio de Educación, de las de las Secretarias Departamentales  y municipales de Educación, de las Instituciones educativas y de los docentes de aula, de acuerdo al plan de trabajo elaborado en forma conjunta. 

3.   Emitir directivas a través de las instancias educativas de gestión descentralizada para  promover y facilitar la participación de los docentes de las instituciones educativas en la ejecución de actividades comprendidas  como  parte del presente Convenio. 

4.    Facilitar la participación de LA DIAN en los eventos extracurriculares, organizados  por el Mº Educación, relacionados  al cumplimiento del objeto de este Convenio.

  5.    Alojar en la página web del Mº Educación la información actualizada, referida a la temática de este Convenio, que proporcione oportunamente LA DIAN.

6.    Elaborar y acordar en forma conjunta con los representantes de LA DIAN los planes anuales de trabajo de las actividades relacionadas al presente Convenio, los mismos que estarán sujetos a la aprobación correspondiente. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS RESPONSABLES  

Toda coordinación entre las partes, vinculadas al presente Convenio deberá canalizarse a través  de los representantes, quienes serán designados mediante comunicación escrita.

LA DIAN designará  tres representantes, los cuales serán funcionarios de: 

· La  Dirección de Ingresos, Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente
· La Dirección de Gestión Organizacional

· La Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica

Mº Educación designará tres representantes, los cuales será funcionarios de: 

· La Dirección de calidad para la educación 

· La Dirección de descentralización 

· La Dirección de cobertura y equidad 
Todos ellos del viceministerio de Educación preescolar, Básica y media.

Todo cambio respecto a los representantes deberá ser comunicado a la otra parte por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes de producido, debiendo  designarse en el mismo documento, al  representante reemplazante. 

CLÁUSULA SEXTA : DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes podrán, por mutuo acuerdo, modificar el Convenio; con tal objeto, cualquiera de ellas pondrá en conocimiento  de la otra, por escrito tal intención, detallando su propuesta de modificación.

La parte que recibe la propuesta deberá manifestar su conformidad o disconformidad  en un plazo máximo de treinta días hábiles, computados desde el día hábil siguiente de recibida la comunicación. 

Transcurrido este plazo sin  que exista respuesta expresa, no se podrá presumir la tácita aceptación de la modificación propuesta. 

CLÁUSULA SÉPTIMA:  DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda  discrepancia o controversia derivada  de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio se resolverá mediante coordinadores entre las partes  siguiendo las reglas de la buena fe y común intención. 

A tal efecto, las comunicaciones serán realizadas mediante oficios simples cursadas entre los representantes designados  por cada una de las partes.

Los puntos de controversia  serán resueltos  en un plazo de treinta días hábiles, plazo prorrogable por una sola vez y por periodo similar. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL DOMICILIO 

Las partes  señalan como domicilio los que aparecen en la introducción  del presente Convenio, de manera que las comunicaciones que se cursen deberán ser dirigidas a tales direcciones. Cualquier modificación del domicilio deberá ser comunicada a la otra parte por escrito, rigiendo el cambio a partir del tercer día hábil siguiente de recibida la comunicación  por el destinatario. 

CLÁUSULA NOVENA : DE LA VIGENCIA 

Por su naturaleza e importancia para el cumplimiento de los objetivos del Estado, el presente Convenio rige a partir de la fecha de su suscripción  y tiene  una duración de tres años que se renovará automáticamente, salvo acuerdo distinto. 

CLÁUSULA DÉCIMA : DE LA RESOLUCIÓN 

Las partes convienen expresamente en señalar que el presente Convenio quedará resuelto: 

· Si existiera incumplimiento  de las obligaciones contraídas en el presente  Convenio.

· Por mutuo acuerdo 

· Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual se deberá cursar  una comunicación escrita a la brevedad posible.

La  resolución  del Convenio se producirá a los treinta días hábiles posteriores a la fecha en la que tal decisión sea comunicada mediante documento escrito a la otra parte.   

La resolución del Convenio, respecto de los compromisos que se estuvieren  ejecutando, no impedirá la continuación de las actividades iniciadas o que se estuvieren desarrollando, siempre que las partes previamente y en forma expresa así lo establezcan.

En Bogotá a los XX días del mes de XXXX del año XXXXX, se firma dos ejemplares del mismo tenor. 

XXXXXXXXX






XXXXXXXXX
Director General DIAN


                              Ministro de Educación 
� EUROsociAL es una iniciativa de cooperación técnica de la Comisión Europea para promover la cohesión social en América Latina a través del intercambio de experiencias entre administraciones públicas responsables de la educación, el empleo, la administración de justicia, la fiscalidad y la salud. (www.programaeurosocial.eu)
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